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lcrl oe u oÉcluA NovENA sEslóx ExrntonotNARtA 2ol9 DEL courÉ oe
TRANSpARENcta DE LA sEcRETlníl og tl col,¡rnltonía oexEnll

En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las quince horas del día viernes cuatro de octubre de dos mil
diecinueve, y en atención a la convocatoria de fecha tres de octubre del año curso, reunidos en el lugar
que ocupa la sala dejuntas de la C. Secretaria en la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso
I del"Edificio Administrativo Siglo XXl" calle 20-A núm. 284-B por3-C de la Colonia Xcumpich, el C.p. Roger
Armando Franco Gutiérrez, Pres¡dente del Comité de Transparencia y Director de Administración de la
Secretaría de la Contraloría General; Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Juridicos y
Situación Patrimonial del Sector Estatal y Paraestata¡, Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de
Normatividad, Quejas y Responsabilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera,
Secretario Técnico del Comíté de Transparencia y Jefe del Departamento de Transparencia, con el objeto
de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 24, fracción l, 43 y 44 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima Novena Sesión Extraordinaria 20lg
del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, conforme a lo siguiente:-l. Llsta de aslstcnc¡a y declaración d€ cuórum l.gal
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, secretario Técnico, en cumplimiento a Io dispuesto en el Art
15 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula
Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 6 de junio de 2016 en
Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia, manif
que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de
la Contraloría General con derecho a voz y voto, por lo tanto se determinó la existencia del cuórum legal
para llevar a cabo la Décima Novena Sesión Extraordinaria 2019 del presente Comité, razón por la cual
solicitó al C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, la declaratoria de instalación de la Décima
Novena Sesión Extraord¡naria, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo
misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo punto.
Habiéndose instalado la presente sesión, los integrantes de¡ comité procedieron a firmar un eje
la Iista de asistencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANEXO l. -ll. Aprobación del orden del
como segundo punto el c.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, presidente, presentó a los int
Comité para su aprobación el siguiente:

ORDEN DEL DíA
l.

il.
ilt.

Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuestas para acuerdos del comité:
a) Confirmar, modificaro revocar, previo anál¡sis, la respuesta del Departamento Administrativo en

relación a la declaración de inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a la
información pública marcada con el número de folio 01576619. --

b) Confirmar, modificaro revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo en\
relación a la declaración de inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a lg,¡l
información pública marcada con el número de folio Ol5822lg.
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c) Conflrmar, modificaro revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrat¡vo en

relación a la declaración de inexistencia de la informac¡ón requerida en la solicitud de acceso a la

información pública marcada con el número de f olio 015826'19.

d) Conf irma r, mod if ica r o revocar, previo a nálisis, larespuestadel Departamento Administrat¡vo en
relación a la declaración de inexistencia de la ¡nformación requerida en la solicitud de acceso a la

información pública marcada con el número de folio 01585119. --
e) Confirmar, modificaro revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Adm¡nistrativo en

relación a la declaración de inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a la

información pública marcada con el número de f olio 01583619
f) Confirmar, modificaro revocar, previo análisis, la respuesta del 0epartamento Administrativo en

relac¡ón a la declaración de inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a la

información pú blica marcada con el número de f ol¡o 01583819.
Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo en

relación a la declaración de inexistenc¡a de la información requerida en la solicitud de acceso a la

información pública marcada con el número de f olio 01584219. -
Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del 0epartamento Administrativo en

relación a la declaración de inexistencia de la ¡nformación requerida en la solicitud de acceso a la

información pública marcada con el número de folio 01805019. -
Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrat¡vo en

relación a la declaración de inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a la

información pública marcada con el número de f olio 01505319
Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Administrativo en

relación a la declaración de inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a la

información pública marcada con el número de folio 01605919.
k) Conf irmar, modif icar o revocar, previo análisis, larespuestadel Departa mento Ad minist rativo

relación a la declaración de inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a

información pública marcada con el número de folio 01606719.
lV. Acuerdos del Comité
V. Clausura de la seslón.
Finalizada la iectura se les solicitó a los integrantes del Comité manif estar su aprobación del orden del día

presentado, mismo que fue aprobado por unanimidad. -----------
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:
a ) Conf lrmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Admin¡stratlvo de la

Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaración de inexistencla de la información
requerida en la solicltud de acceso a la inf ormaclón identlflcada con el número 01576619. ----------
Procediendo con el in ciso a)del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité Ia solicitud
de acceso a la información a que se hace referencia en este inciso, por el que fue requerido el

Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría Generalen relación a la solicitud de acceso

a la información pública marcada con el número de folio 01578619, resultando en la emisión del oficio
ADMON-858/2019, de fecha 0l de octubre del presente año y signado por la C.P. Evelin Noemi Munguía

s)

h)

i)

j)

Novelo, Jefe del Departamento Admin¡strativo de la Secretaría de la Contraloría General, se
parte conducente lo siguiente:
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io siquiente;
En reloc¡ón o los "Altos del persono, de Dosa o cuolguiér otro ¡ormo d¿ contrctoclín del l de octubté de 2ilg
ol3l de ogosto de 2Ol9 de lo Dlrecclón de No|mot,vldod, Ouejos y Responsobilidodes..lslc)... Se informa que,
durante el período sol¡citodo, se reol¡zoron, O (cero) oltos de personol de bose, lt (once) oltos de personol de
confíonzo y 8 (ocho) oltas de personot controtodos por prestoción de serv¡c,os profesionoles.
En cuonto o los Boi)s del Personol de bose o cuorquiar otro lo'fio de con|l,otdción det 1 de octubre de 2r/lg
ol3l de r,gosto da 2019 de lo Di¡ección de Normotivldod, Ouéros y Respor¡sobilídodes.. (Síc)... Se informo que
se reolizoron, 0 (cero) bojos de persono/ de bose, tJ (trece) bojos de personol de confionzo y J (tres) bojos de
personol controtodos por prestoción de seryicios profesionoles. ------------
En reloción ol "Control de cntrodos y s olldas del personol da bose o cudlquier otro formo de con1¿otdción del
l.de octubre de 2Ol8 ol3l da ogosto de 20lg de lo Dirección de Normotlv¡ddd, Ouajos y Raspons obiltdodes."
fSic)..' Se informo q ue duronte el per¡odo solicitodo, el control de entrodos y so/¡dosporo el pársonol de bose y
de confionzo se llevó o trovés de un d¡sposit¡vo de Almocenom¡ento de Tronsocciones, medionte el cuol se
verifico lo ¡dent¡dod de los empleodos en bose o los dime nsiones y lo formo único de sus monos, No se
huél/os doctilores o de lo polmo de lo mono. Denominodo Hond punch.
En lo que respecto ol personol controt odo por prestoc¡ón de servicios profes ionoles, el control de
solidos es o trovés de /istos de osistencio
En referenc¡o ol"Síndicoto o sindrcotos
¡ormo de controtoción del I de octubre

en el gue firmon sú horor¡o de entrodo y de solido.
ol que sa oncuentren ofil¡odos el personol de bose o cuolquier
de 2018 ol 31 de ogosto de 20lg de lo Dltacción de

0ueJos y BesponsoDilídodes.'lSic)... Se informo gue, en el per¡odo solicitodo delldé oclubre de 20lg at ll de
ogosto de 2019, es 0 (cero) troboiodores odscritos o lo Dirección de Normotiv¡dod,ouejos y Responsobil¡dod
gue estén of¡liodos o olgún Sindicoto.
En cuonto ol "Controto lndlviduol da trobolo pcrro el personol dtrectivo o de supervisíón no susceptible de
elndlcollzorse.' (Síc)..' Se informo que los relociones loboroles poro el personol d¡rect¡vo o de sujervisicin,
mismos que o cr¡ter¡o de este sujeto obligodo son: el D¡rector y Jefes de deportomento, correspo
régímen de personol de contionzo, mismos
Sery¡cio del Estodo y Mun¡cípios de Yucotón.

gue se encuentron regulodos por lo Ley de los Tr

Respecto o lo ¡nf ormoción consistent e en lo "Relación de pogos por tlempo extro poro el perconol
cudlquier otro formo de cont¡dtoción del I de octubre de 2018 0l3l de ogosto áe 2019' de la Dil
Nomotivrdod,9uelos y Pesponsobilldodes'(Sic)...; no se e ncontró inf ormoción electrón¡co o
correspondo o d¡cho ¡nformoc¡ón solicitodo, todo vez que esto unidod odministrotiyo no ho
reloción de pogos por tiempo extro (Sic)
orticulo 550 frocción lll del Reglomento

... lo onter¡or, de ocuerdo olambito de competencio est
del Cód¡go de lo Adm¡n¡stroc¡ón Público de yucoton. En mér¡to o

onterior señolodo y con fundomento en el oftículo 20 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Accesov
lnformoción Públ¡co, se declora lo inex¡stencio de lo informoción solic¡toda.

menc¡onodo en el párrofo que ontecede.

olo

En v¡rtud de la decloroción de inex¡ste nc¡o de lo ¡ntormoción peticionodo, se so/icito conyoque o los mjembros
del com¡té de tronsporenc¡o de esto Secretorio de lo Controlorío Generol, poro que se procedo en térrn¡nos de
/os ortículos 44, trocción ll, y 138 frocc¡ón lt, de la Ley General de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lntormocion
PÚblico, o fin de conf¡rmar, mod¡t¡cor o revocor lo decloración de inexistencio de lo ¡ntormoción solicitodo y

En lo solicitud de'Reloclón de incidcnclos (foltos o ,ncopocLlo.tes, de, persono, dé bose o cuotqute¡ otro 
^lorno de controi¡oción del 1 de octub¡a da 2018 ot 31 de ogosto da 2ol9 de lo Direcctón ae xoriontvtiai,)

oueros y Résponsobilidodes."lslc).,,s e proporciono lo s¡guiénte tobto intormotivo de /os ¡ncopocidodes;

"2019, Año de la Lengua l.laya en el Estado ds yucatán.
Edif icio Adm¡n¡strativo Siglo XXI,

Calle20-A No. 284-8x 3-C
Pisos I y 2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 Mérida, Yuc. México

I +52 (999)930 J800 Ext. 13000
contralorla.!'ucrltn.gob.mx
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"DesPués de hober reol¡zodo uno búsquedo exhoustiyo en los orchivos físicos y electrón¡cos que formon porte
de este Deportome nto Adm¡n¡strot¡vo, y otend¡endo o /os corocterísticos de lo intormoción requerido por el
solic¡tonte derivodo de /o solic,tud de occeso morcodo con el número de folio 01176619 tenqo bie,n en intormor
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l{ombre Prlme¡ Apellldo Segundo Apellido Fechd ln¡cio Fecho Findl

LU/S FERNANDO FEBLES CARR/LLO I4/12/2018 17/12/2018

MARIA JACOUELiNE MATEY IUN 02/0v2019 03/01/2019

MARIA JACOUELiNE NATEY IUN 14/02/2019 14/02/2019

NANCY ELIZABETH DE

ATOCHA G0t'tEz GONZALEZ 27/02/2019 01/03/2019

ERiC HUI'IBERIO CAERERA I,IONIERO 07/03/2019 07/03/2019

ER/C HUMBERIO 6ABRERA MONIERO 08/03/2019 13/03/2019

NANCY ELIZAEETH OE

ATOCHA G0l"'tEZ GONZALEZ 25/03/2019 25/03/2019

I'IARIA JACOUELINE MAfEY TUN 20/46/2019 20/06/2019

JUAN JOSE PEREZ MONIERO 25/06/2019 25/06/2019
"(Sic

Posteriormente, el Presidente pone a la vista de los m¡embros de este Comitá las constancias que forman
parte del asunto en cuestión, consistentes en las bases de datos y archivos correspondientes a pagos

realizados al personal asignado a la 0irección de Normatividad, Quejas y Responsab¡lidades de la
Secretaría de la Contraloría General, en el período comprendido del l de octubre de 2018 al 31 de agosto de

2019. Despuás de una breve argumentac¡ón, y habiendo corroborado que no se identificó en los referidos
registros, la evidencia documental fÍsica o electrónica de dicha información al no haberse recibido,
autorizado, aprobado, generado, transformado, adquirido o resguardado la documentación solicitada, los

miembros del Comité llegaron a la conclus¡ón de que la respuesta em¡tida por el Departamen\
Administrat¡vo de la Secretaria de la Contraloría General en relación a la solicitud de acceso a lA\
¡nformación pública marcada con el número de f olio 01576619 es vál¡da y concordante con los registros§
archivos presentados por lo tanto, es procedente CONFIR}IAR LA INEXISTENCIA de la informac¡ón \
consistente en "... Reroción de pogos por tlempo extro poro e, personol de bose o cudtquier otro Íor¡no de \
cont¡dtoclón de, , de octubré de 2018 o, 3l de ogosto de 2Ol9 de la Dlrecctón de Normotlvldod, 0uefis y
Responsobllldodes...- (Sic), toda vez que no se recibió, autorizó, aprobó, generó, transformó, adquirió o

resguardó la documentac¡ón solicitada por parte de esta unidad administrativa.
b) Conflrmar, modificar o revocer, prevlo análisis, la respuesta del Departamento
relaclón a la declaraclón de lnGxlstencia de la información requerlda en la solicitud de
información públ¡ca marcada con el número de folio 01582219.

Procediendo con el inciso b) del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este Co

solicitud de acceso a la información marcada con el número de folio 01582219, por el que fue req

Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, resultando en la emisión d

AO1{ON-835/2019, de fecha 0l de octubre del presente año y signado por la C.P. Evelin Noemi Munguía

Novelo, Jefe delDepartamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, señalando en su

parte cond ucente lo siguiente:
"Al respecto me perm¡to intormorle, gue después de hober reol¡zodo lo búsguedo exhoustivo en /os orch¡vos

fÍsicos y electrónicos que integron este Deportomento Administrotivo de lo Secretorío de lo Controlorio
Generol, en el período coítprendido del pr¡rnero de d¡ciembre de 2018 ol veinte de septiembre de12019, no sA¡
encontró informoción o trám¡te relocionodo con lo ¡nformoc¡ón cons¡stente en ",..OOCU¡íEI{TOS¡

"2019, Año de la Lsngua llaya en el Estado de Yucatán"
Edif icio Administrativo S¡9lo XXl,

Calle 20-A No.284-B x 3-C

Pisos 1y 2, Col. xcump¡ch,

C.P.97204 Mérida, Yuc. Méx¡co

\
d

I +52 (99S)gJ0 5800 Ext. 13000

coitr.brla.yuc.ta[gpb.mx
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REI-ACIONAOOS CO'{ LOS Y'AJES ¡'AC'OI{ALES 
' 

IER'{AC'O¡IALES DEI. GOBRE'YAOOR DEL ESIAOO
I,IAURICIO V'LA DOSAL, OESOE LA FECHA OUE TOI,IO POSECION OEL CARCO EL PRII,IERO DE OICIE¡IBRE OEL
Año 2ots HAsr A EL yETNTE oE sEpflE nenr oet año zor9, ouE ,NcLUyAN Los BoLETos, LAs FAcruRAs,
LAS LIC'IAC'O'{ES DER'YADAS DE ELLO, I{OTAS DE COT.'PRA, OUE INCLUYA LOS GASTOS OE YIAT'COS DE
cADA DEsr,ilo sEñaLAoo, As, cor.ro oE Los sEnvroonEs pulLtcos ouE HAyaN yrAJAoo cot{ EL Er{ Esos
DEST,,{OS,OUE 

'NCLUYA 
LOS GASIOS OE Y'AI'COS GENERALES Y HOSPEOAJES CON FACTURÁS,LOS

íOIVTOS DE 6ASTOS 6E'{ERALES DESGLOSADOS Y DE FORIíA CLOS,AL CON FACTURAS, COAITRATOS Y
LICI|IACIONES EMERSIO PUBLICA"(sic ); todo vez que esto un¡dod odministrotivo, no ho recibido, reolizodo,
trom¡todo, qenerodo, otorqodo, aprobodo, outor¡zodo, orchivodo o resguordodo n¡ngún documento que
correspondo o d¡cho ¡nformoc¡ón solic¡todo. Lo onter¡or, de ocuerdo ol ómb¡to de competencio estob/ecido en
el ortículo 550 trocciones l, lll y Vlll del Reglomento del Código de to Adm¡n¡stroción Públ¡co de yucotón. -------
En mér¡to o lo onter¡ormente señolodo, con tundomento en el ortículo 20 de lo Ley Generot de Tronsporencia y
Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co, se dec/oro /o inexistencio de lo ¡nformoción solic,todo.
En virtud de lo decloroc¡ón de inex¡stencio de lo inf ormoción petic¡onodo, se solicito convoque o los m¡embros
del com¡té de tronsporencio de esto Secretorio de lo Controlorio Generol, poro que se procedo en términos de
los orticulos 44, frocción ll, y 138 froccion ll, de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Público, a t¡n de cont¡rmor, mod¡t¡cor o revocor lo decloroción de inexistenc¡o de lo intormoc¡on
solicitodo.'lsic

Posteriormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias que form6n
parte delasunto en cuestión, consistentes en las bases de datos y archivos co rrespo ndientes a los gast
erogados y asignados a los servicios de traslado y viáticos; así como los reportes de boletos, facturas,
notas de compra y licitaciones que se hayan llevado a cabo en la Secretaría de la Contraloría General, en el
período comprendido del primero de diciembre de dos mil dieciocho al ve¡nte de septiembre de dos
diecinueve. Después de una breve argumentac¡ón, y hablendo corroborado que durante el período
comprend¡do del prlmero de diciembre de dos mil d ieciocho al ve int e de septiembre de dos mil d iecinueve,
no se en co nt ró documentación relat iva a "...DOCU}IENIoS RELACTONAOoS CON LoS yIAJES NACTONALES
,NIERNACIONALES DEL GOBRENADOR OEL ESIAOO II'AUR'C'O Y'LA DOSAL, DESDE LA FECHA OUE TOIí/O
POSEC'ON DEL CARAO EL PRI¡I'ERO DE DICIEI,IBRE DEL AÑO 2OI8 HASTA EL vE NfE DE SEPT,EI¡'BRE DEL
AÑo2oI9, 0UE,NaLUyANLosEoLEros,I-AsFAcTURA§ LAsL,c,IAc,o,t,EsDER,yADASDEELI-o, NoTAs
DE COI¿'PRA, OUE 

'NCLUYA 
LOS OASTOS OE Y'AI'COS DE CADA DESI',i'O SEÑAUIDO, AS1, COI.IO DE

SERyIDORES PUBLTCOS oUE HAYAtr, y,AJADO COrv Et EN ESOS DEsr, rO§0UE ,NCLUyA t_os
V'ATICOS GENERALES Y HOSPEDAJES COIV FACTURAS.I-OS }IOTVTOS DE GASTOS
DESGLOSAOOS Y DE FOR¡¿IA GLOBAL CON FACTURA§ CONTRATOS Y L'C'IAC'ONES EN
PUBLtCA."(s¡c), los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que la respuesta emiti
Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría Generalen relación a la solicitud de
a la inf ormación pú blica marcada con el número de f olio Ol5822lg es válida y concordante con los registros
y archivos presentados por lo tanto, es procedente CONFIRIIAR LA INEXISTENCIA de la informac¡ón
consistente en "...Docu¡tE rros RELAc,oNADos corv t-os y,aJEs NAc,orvalEs ,t'rrERtvAc,orvAlEs DEL
GOBRE'VADORDEL ESIADOMAUR'C'O Y'LA DOSAL, DESDELAFI¿CHAOUETOIIOPOSECí/ONDELCARCOEL
PR'¡IERO DE D'C'E'I'8RE DEL AÑO 2OI8 HASTA EL YE'NTE DE SEPT' il''BRE DEL AÑO 2OIS, OUE 

'NCLUYANLOS BOI-EÍOS, LAS FACTURAS, LAS L'C'7AC'OIIIES OEN'YADAS DE ELLO, NOTAS OE COI¿i/PRA, OUE
,NCLUYA LOS 6ASTOS DE VIATICOS DE CADA DESI'ilO SEÑALADO, AS' CO'IIO OE tOS SERY'DORES
PUEL,COS OUE HAYAN VTAJADO COI', EL EN ESos oEsI,,t,os.oUE ,N9LUYA Los GAsTos oE yIAT,cos
EE'VERALES Y HOSPEDAJES COT{ FACTURAS,TOS I'O'iTOS DE OASTOS OENERALES DESELOSAOOS Y DE }
FORHAALOBAL COTTTFACTURA§ CO^TIRATOS yL,C,TAC,O¡TESEN yERS,olrpUBLrCA.,lsic), toda u", qr"/

"2019, Año de la Lengua ¡laya en el Estado de yucatán.
Edif ¡cio Adm¡nistrat¡vo S¡glo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C
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no se identificó en los referidos registros, la evidencia documental física o electrónica de dicha
información al no haberse recibido, autorizado, aprobado, generado, transformado, adqu¡rido o
resguardado la documentac¡ón solicitada.
c) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, le respuesta del Departamento Adm¡nistrativo en
relaclón a la declaración de inexistencla de la ¡nformaclón requerida en la solicltud de acceso a la
lnformación pública marcada con el número de folio 01582619.
Procediendo con el inciso c) del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este Com¡té, la

solicitud de acceso a la información marcada con el número de folio 01582619, por el que fue requerido el
Departamento Administrativo de la Secretaría de la Co ntralo ría Genera l, resultando en la emisión del of iclo
ADMON-836/2019, de fecha 0l de octubre del presente año y signado por la C.P. Evelin Noemí Munguía
Novelo, Jefe del Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, señalando en su
pa rte conducente lo siguiente:---

"Al respecto me perm¡to informorle, que después de hober reol¡zodo lo búsguedo exhoustivo en ios orch¡vos
fisicos y electrónicos que integron este Deportomento Adm¡nistrot¡vo de lo Secretorio de lo Controlorio
Generol, en el periodo comprend¡do del primero de d¡ciernbre de 2018 ol ve¡nte de septiembre de\2019, no se
encontró ¡ntormoción o trom¡te relocionodo con lo informoc¡ón consistente en "...DOCUIIENTOS

RELACIO¡{ADOS CO'V LOS YIAJES NACIOÍVALES ,,{TER'TACIO'{ALES OEL OOERENADOR DEL ESTADO
MAURICiO VILA DOSAL, DESOE LA FECHA oUE I0¡.t0 POSECION DEL CARCO EL PRll,lERO DE DICtE¡llBRE DEL
AÑO 2018 HASTA EL YE, TE oE SEPIIEHBRE DEL AÑo 2019, oUE,NCLUYAN LoS EoLETos, LAs FACTURAS,
LAS L'CITACIONES OER yAOAS OE ELLO, I{oTAS DE Cor.rpRA, 9UE iNCLUYA LOS CASToS DE ytAItCOS DE
CAOA DESTINO SEÑALADO ASI COIIO DE LOS SERY'DORES PUBLICOS OUE HAYAN YIAJADO CO'V EL EN ESOS
DEST'NOSOUE INCLUYA LOS GASTOS DE YIAIICOS CEIIERALES Y HOSPEOAJES COI{ FACTURA§,LOS
I'O'{TOS DE GASTOS GENERALES DESGLOSAOOS Y DE FOR¡IA 6LO8AL CO'V FACIURAS, CO'i'TRATb\Y
LTCITAC,OT{ES EN VERSION PUBLICA (sic); todo vez gue esto unidod odm¡n¡strat¡vo, no ho rec¡b¡do, reolizodo\
trom¡todo, generado, otorgodo, oprobado, outor¡zodo, orch¡vodo o resguordodo ningún documento quq\
correspondo o dicho informoc¡ón solic¡todo. Lo onter¡or, de ocuerdo ol omb¡to de competencia estoblecido en\
el ort¡culo 550 frocc¡ones l,lll yVlll del Reqlomento del Cód¡qo de lo Admín¡stroción Público deYucoton. ------- \
En mér¡to o lo onter¡ormente señolodo, con fundomento en el orticuto 20 de to Ley Genero! de Tronsporencio y \
Acceso o lo lnformoción Público, se dec/oro lo ¡nexistencia de lo intormoción solicitodo. --
En virtud de lo decloroción de ¡nex¡stenc¡o de lo ¡nformoción petic¡onodo, se sol¡cito convoque o los miembros
del com¡té de tronsporencio de esto Secretorio de lo Controlorio Generol, poro que se proc€do en términos de
los ortículos 44, trocción ll, y 138 frocción ll, de lo Ley Generol de fronsporencio y A,cceso o lo lnformoc¡ón
Público, o tin de confirmor, mod¡f¡cor o revocor lo decloroc¡ón de inex¡stencio de lo informoción
so/icitodo.'lsic

Pros¡guiendo con el inciso c) del presente punto, el Presidente de este Comité presentó a los miem
de esté, la solicitud de acceso marcada con el folio 01582619, así como la respuesta otorgada pol
Departamento Administrativo mediante la emisión del ofic¡o ADIION-856/2019, de fecha 0l de
del presente añ0, y s¡gnado por la C.P. Evelin Noem¡ Munguía Novelo, Jefe del Departa
Administrativo de Ia Secretaría de la Contraloría General, así como los documentos que forman pa

asunto en cu estión, consistentes en las bases de datos y a rchivos correspondientes a los gastos e
y asignados a los servicios de traslado y viáticos; así como los reportes de boletos, facturas, notas de
compra y licitaciones que se hayan llevado a cabo en la Secretaría de la Contraloría General, en el período
comprendido del primero de diciembre de dos mil d ieciocho alveinte de septiembre de dos mil diecinueve;
y una vez cerciorados que tanto la solic¡tud en comento como la respuesta del área competente versan
sobre los mismos puntos, datos e información previamente tratadoi en el inciso b) de la presente acta,,,f
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llegaron a la concluslón de que la respuesta emitida por el Departamento Administrativo de la Secretaría
de Ia Contraloría General, es válida y concordante, por lo tanto, es procedente CONFIRHAR LA
INEXISTENCIA de la información cons¡stente en "...OOCUllEilfOS RELAC,OTTIADoS CorV LOS ytAJES
NAC'O'VALES 

'NTERNACIONAI.ES 
DEt GOBREIVAOOR DEL ESTADO II'AURIC/rO Y'LA DOSAL. DESDE LA

FE0HA OUE To¡l,o PosEc,O,v DEL cARco EL PR,I,IER0 DE D,0|/EIÍBRE DEt aÑo zon nIsIa EL vE NTE DE
sEpflE¡rBRE oel rño 2019, ouE,rvctuya^, Los BoLETos LAs FAcruRAs, LAs L,c,rac,oNEs
oER yADAS DE ELLO, TTTOIAS DE CO¡ttpRA, oUE iNCLUYA LoS CASTOS OE yIAT'COS DE CADA OES7,^,O
sEñAr-ADo as, co,rto DE Los sERy,DoREs puBl,cos ouE HArAN vtaJADo coN EL EN Esos
DES7,,I,O§OUE INCLUYA LOS GASIOS DE Y,AT,COS GENERALES Y HOSPEDAJES cO,', FAcrURAs,Los
I.IONTOS OE CASTOS GE.'ERAIES DESOLOSAOOS Y OE FORI'A GLOBAL CO'V FACTURAS, COII¡IRATOS Y
L,CrTACr0Í{ES Ertl VERS,ON PUBLICA."(sic), por lo expuesto por el área competente en el inciso b) de la
prese nte acta..--
d) Confirmar, modiflca¡ o reyocar, prevlo anállsis, la respuesta del Departamento Adm¡nistrativo en
relaclón a la declaraclón de lnexlstencia de la lnformaclón requerlda en la solicitud de acceso a la
lnformaclón pública marcada con el número de follo 01583119. ---
Procediendo con el inciso d) del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este Comité, la
solicitud de acceso a la información marcada con el número de folio 0l583llg, por el que fue requerido el
Departamento Administrativo de la Secretaría de Ia Contraloría General, resultando en la emisión delof icio
ADMON-849/2019, de fecha 0l de octubre del presente año y signado por la C.P. Evelin Noemí l',1unquía
Novelo, Jef e del Departamento Adm¡nistrativo de la Secretaría de la ContralorÍa General, se ña lando
parte conducente lo sigu¡ente:

"Al respecto me permito íntormor/e, que después de hober reol¡zodo lo busquedo exhoustivo en los orchivos
fisicos y electrónicos gue inteqron éste Deportomento Administtot¡vo de lo Secretorio de lo C

Generol, en el período comprend¡do del pr¡mero de dic¡embre de 2018 ol veinte de septiembre del 2019, no
encontró intormoc¡ón o tromite reloc¡onodo con lo ¡nformoc¡ón consistente en "...OOCUíE foS
RELACIOÍ{ADOS CON LOS Y'AJES NAC'OIIALES 

'NTERNACIONALES 
OEL GOBRENADOR OEL ESTADO

IIAURI,CI,O VIIJA DOSAL, DESDE LA FECHA OUE TOIIO POSECIOÍI' DEL CARGO EL PR".IERO OE O'CIE¡IBRE DEL
AÑo 2oI8 HA9T A EL yE,,{rE oE SEPÍE MBRE DEL AÑo 20,9. OUE ,ft,cLUyAT{ Los 8olETos, LAs FA'TURA9,
LAS L,C,TACIOiIES OER,YADAS DE ELLO, ,IIOTAS OE COIIPRA, OUE ÍNCLUYA LOS CASTOS DE YIAI,COS DE
CAOA DEST'I{O SEÑALÁDO AS'CO'.'ODELOSSERY'DORES PUBLICOSOUEHAYANVIAJADOCONEL ENESOS
OEST'I{OS,OUE INCLUYA LOS 6ASTOS OE Y'ATICOS GS'VERALES Y HOSPEOAJES CON FACTUSAS,LOS
T'ONTOS DE GASTOS GENERALES DESGLOSAOOS Y DE FOR¡IA oLOBAL CON FACTURAS, CO'VTRATOS Y
LlClIAC,Or'lES Et{ VERSIOIJ PUBL|CA"lsic); todo vez que esto unidod odmin¡st rotivo, no ho recib¡do, reolizodo,
tromitodo, generodo, otorgodo, oprobodo, outor¡zodo, orchivodo o resguordodo ninqún documento que
correspondo o dich o ínformoc¡ón solic¡todo. Lo onter¡or, de ocuerdo ol omb¡to de competencio estoblecido
el oftículo 550 Írocc¡ones l, lll y Vlll del Reglomento del Código de la Administroc¡ón Público de Yucotón.
En mér¡to o lo onter¡ormente señolodo, con fundomento en el orticulo 20 de lo Ley Generol de T
Acceso o lo ¡nform oc¡ón Público, se decloro lo ¡nex¡stenc¡o de lo ¡nf ormoc¡ón sol¡citodo.
En vírtud de lo decloroc¡ón de ¡nexistenc¡o de lo informocíón petic¡onodo, se so/icito convoque o los
del comité de tronsporencio de esto Secretorío de lo Controlorio Generol, poro que se procedo en tétmínos de
los ortículos 44, frocc¡ón ll, y lJB frocción ll, de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción
Públ¡co, o t¡n de conf¡rmor, mod¡ticor o revocor lo decloroción de inexistenc¡o de lo informoción
solicitodo."(sic

Prosiguiendo con el inciso d) del presente punto, el Presidente de este Comité presentó a los miembros.
de esté, la solicitud de acceso marcada con el folio Ol583ll9, así como la respuesta otorgada por elJ
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Departamento Admin¡strativo mediante la emisión del oficio ADM0N-849/2019, de fecha 0l de octubre
del presente añ0, y signado por la C.P. Evelin Noemi Munguía Novelo, Jefe del Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, así como los documentos que forman parte del
asunto en cuestió n, consistentes en las bases de datos y a rch ivos co rrespond ientes a los gastos erogados
y asignados a los servicios de traslado y viáticos; así como los reportes de boletos, facturas, notas de
compra y licitaciones que se hayan llevado a cabo en la Secretaría de la Contraloría General, en el período
comprendido del primero de diciembre de dos mil d ieciocho alveinte de septiembre de dos mildiecinueve;
y una vez cerciorados que tanto la solicitud en comento como la respuesta del área competente versan
sobre los mismos puntos, datos e información previamente tratados en el inciso b)de la presente acta,
llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por el Departamento Administrativo de la Secretaría
de la Contraloría General, es válida y concordante, por lo tanto, es procedente CONFIRI.IAR LA
INEXISTENCIA de la información consistente en "...DOCUII,E rfOS RELACTONAOOS CO,V LOS yTAJES

,'IAC,ONALES ,ITER,IIAC,O,VALES DEL 6O8RE,I,ADOR DEL ESIAOO IíAUR,C'O V,LA DOSAL, DESDE LA
FECHA OUE TOI¿'O POSEC'O'V OEL CARGO EL PR'MER O DE D|IC//EY'BRE DEL AÑO 2OI8 HASTA EL VE NTE DE
SEPT'EH8RE DEL AÑO 2019, OUE ,,VCLUYAN I-OS EOLETOS. LAS FACTURAS. LAS I-'C'7AC'ONES
DER'YAOAS DE ELLO, A'OTAS OE COMPRA, OUE INCLUYA LOS GASTOS DE Y'AI'COS DE CADA DEST'NO
sEÑAtADo, As, coto DE Los sERy,DoREs puBl,cos guE HArAN v,AJADo cot', EL Ev Esos
DESI,,VOS,OUE 

'NCLUYA 
LOS GASTOS DE Y'AI'COS GE'VERALES Y HOSPEDAJES COA' FACTURAS,LOS

II'O,VTOS DE OASTOS 6E,'¡ERALES DESGI-OSADOS Y DE FORITIA CLOBAL CON FACTURAS, CoAITRATOS Y
LTCTIACTOTVES Et{ VERSTON PUBLTCA."(I¡:), por lo expuesto por el área competente en el inciso b)
presente acta..
e) Conf l¡mar, modlflcar o reyocar, prevlo anállsls, la respuesta del Departamcnto Adm¡nlstratlvo
relac¡ón a la declaraclón dG ¡néx¡stencia de la lnformación requarlda en la sollcltud de acceso a
lnformación públlca marcada con el número de folto 01583619.
Procediendo con el inciso e) del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este Comité, la
solic¡tud de acceso a la información marcada con el número de folio 01583619, por el que fue requerido el
Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, resultando en la emisión del of icio
ADMON-850/2019, de fecha 01 de octubre del presente año y signado por la C.P. Evelin Noemí Munguía
Novelo, Jef e del Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, señalando en su
pa rte cond ucente lo siguiente:

"Al respecto me perm¡to informorle, que después de hober reol¡zodo to búsquedo exhoust¡vo en Ios
flsicos y electrónicos que integron este oeportomento Adm¡nistrotiyo de lo Secretorio de lo C

Generol, en el período comprendido del primero de dic¡embre de 2018 ot veinte de sept¡embre del2019,
encontró informoción o tróm¡te relocionodo con lo ¡nformoc¡ón consistente en "..

RELAC'ONAOOS CON LOS Y'AJES NAC'ONALES IÍi'TER'{ACIONALES OEL GOSRENAOOR DEL
¡,IAURIC'O VILA DOSAL, OESOE LA FECH A OUE TO¡1O POSECÍOI{ DEL CARCO EL PR'IIERO DE DICIE¡,I9RE DEL
AÑo 2018 HA9TA EL yE,,{IE DE SEPT,E,.,B RE DEL AÑo 2019, oug,NCLUYA,{ Los EoLETos, LAs FACTURAS,
LAS L'CIIACIONES OERIYAOAS OE ELLO, ¡'OTAS OE CO}IPRA , OUE INCLUYA LOS GASTOS OE Y'AT'COS DE
CADA OEST'NO SEÑ ALADO, ASI COMO DE LOS SERY'DORES PUEI-ICOS OUE HA Y AN V¡AJAOO CON EL EN ESOS
DEST'NOS,OUE INCLUYA LOS OASTOS Og Y'AT'COS OEI{ERALES Y HOSPEDAJES COÍV FACTURAS,LOS
ITIONTOS DE CASTOS oENERALES OESGLOSADOS Y DE FORITA GLOBAL CON FACTURAS, CONTRATOS Y
LIC,TACTONES Ei, yERSIOIJ PUBL|CA"lsic); todo vez que esto un¡dod odm¡n¡strotiva, no ho recib¡do, reolizodo, o
trom¡todo, generodo, otorgodo, oprobodo, outorizodo, orch¡vodo o resguordado ningún documento que)
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corresponda o d¡cho informoción solic¡todo. Lo onter¡or, de ocuerdo ol ómb¡to de competencio estoblecido en
el ottículo 550 trocciones l, lll y Vlll del Reqlomento del Cód¡go de lo Adm¡nistroc¡ón Públ¡co de Yucotán. -------
En mér¡to o lo onter¡ormente señolodo, con fundamento en el ortículo 20 de lo Ley Generol de lronsporenc¡o y
Acceso o lo lnformoción Público, se decloro lo inex¡stencío de lo informoc¡ón solicitodo. -------
En v¡rtud de la decloroción de inexist encio de lo informoción petic¡onodo, se solicito convoque o los miembros
de/ comité de tronsporencio de esto Secretorío de lo Controlor[o Generol, poro que se procedo en términos de
los ortlculos 44, frocc¡ón ll, y 138 frocc¡on ll, de lo Ley Generol de fronsparencio y Acceso o lo lntormoc¡ón
Públ¡ca, o t¡n de confkmor, mod¡t¡cor o revocor lo decloroc¡ón de inexistencio de lo ínformoción
solicitodo."(sic

Prosiguiendo con el inciso e) del presente punto, el Presidente de este Comité presentó a los miembros
de esté, la solicitud de acceso marcada con el folio 01585619, así como la respuesta otorgada por el
Departamento Administrativo mediante la emisión del oficio ADiION-850/2019, de fecha 0l de octubre
del presente añ0, y signado por la C.P. Evelin Noemi Munguía Novelo, Jefe del Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, así como los documentos que forman parte del
asunto en cuest¡ón, consistentes en las bases de datos y archivos correspond ientes a los gastos erogad os
y asignados a los servicios de traslado y viáticos; así como los reportes de boletos, facturas, notas de
compra y licitaciones que se hayan llevado a cabo en la Secretaría de la Contraloría General, en el período
comprendido del primero de diciembre de dos mil d ieciocho al veinte de sept¡embre de dos mil diecin ueve;
y una vez cerciorados que tanto la solicitud en comento como la respuesta del área competente versan
sobre los mismos puntos, datos e información previamente tratados en el inciso b) de la presente a
llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por el Departamento Administrativo de la Secretá
de la Contraloría General, es vállda y concordante, por lo tanto, es procedente CONFIR¡.IAR
INEXISTENCIA de la información consistente en "...DOCUMENTOS RELACTOTTTADOS CorV LOS
I',AC,ONALES ,A,TER,I¡AC,ONALES OEL GOERENADOR DEL ESTADO I.,AUR,CIO Y,LA DOSAL, DESDE
FECHA OUE TO¡I'O POSEC'O'V OEL CARGO EL PRII,'ERO DE D¡,C'EII,BRE OEL AÑO 2OI8 HASIA EL YE"I.lrE
SEPIIEII'BRE DEL AÑO 2019, OUE ,,VCLUYAAI LOS BOLETO§ LAS FACTURAS, LAS L'C'TAC'ONES
DER'YAOAS DE ELLO, NOTAS DE CO}'PRA, OUE ,NCLUYA LOS GASTOS DEV'AT|GOS DE CADA DEST'NO
SEÑAIADO. AS' CO}'O DE LOS SERY'OORES PUBLIiCOS OUE HAYAN VIAJADO CON EL E't' ESOS
OEST'A'OS.OUE INCLUYA LOS GASTOS DE Y'AT'COS GE'{ERALES Y 

'{OSPEOAJES 
COA' FACTURAS.LOS

¡,O^,TOS DE GASTOS GEI',ERALES DESGLOSADOS Y DE FOR,.IA GLOBAL COIV FACTURA§ CONTRATOS Y
I-rCrfACrOtt ES Ertl yERS,ON PUBLtCA.'(síc), por lo expuesto por el área competente en el inciso b) de Ia
presente acta.
f) Conflrmar, modlflcar o reyocar, prevlo análisis, la respuesta dél Departamento Admlnlstrativo
relación a la declaraclón de lnexlst€ncla de la informaclón requerlda en la sollcltud de acceso
informaclón públlca marcada con el número de fol¡o 01583819.
Proced¡endo con el inciso f)del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este Comité, la soli
de acceso a la información marcada con el número de folio 01585819, por el que fue requerido el
Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, resultando en la emisión del of icio
ADMON-851/2019, de fecha 0l de octubre del presente año y s¡qnado por la C.P. Evelin Noemí Munguia
Novelo, Jef e del Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, señalando en su
parte conducente lo siguiente:---

"Al respecto me permito ¡nformorle, gue después de hobet rcotizodo lo búsquedo exhoust¡vo en los orch¡vos
fís¡cos y electrónicos gue integron este Deportomento Admintstrotivo de lo Secretorío de lo Controlorio\
Generol, en el período comprendído del primero de d¡c¡embre de 2018 ol ve¡nte de sept¡embre det 201g, no set
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encontró informoción o tróm¡te relocionodo con lo ¡nformoc¡ón consistente en "...OOCU|.'E{TOS

RELAC'OÍVAOOS CON LOS Y'AJES iIAC'O'VALES Iñ'TERIIAC'OÍ{ALES DgL GOBRENADOR DEL ESTAOO
IIAURICIO V'LA DOSAL, DESOE LA FECHA OUE TOI,IO p0SECION DEL CARAO EL PRII,IERO DE DICIIENBRE DEL
Año 2oto HAsrA EL yEr¡rrE DE sEpflEíB RE DEL año 2otg, ouE, ,cLUyA,i, Los BoLETos, LAs FAcruRAs,
LAS L'CIIACIOIIES DERIVADAS OE ELLO, NOIAS DE CO}IPRA, OUE 

'NCLUYA 
LOS GASTOS OE YIAT'COS DE

ctol ogsrruo sgñ aLADo, ag cono DE Los sERytooREs pu8l,cos guE HA y aN vraJADo coy EL EN Esos
DEST'NOS,OUE ,,{CLUYA LOS GASTOS DE Y'AT'COS GE'VERALES Y HOSPEDAJES CON FACIURAS,LOS
I'OT{IOS DE GASTOS GE'{ERALES DESGLOSAOOS Y OE FOR¡IA GLOBAL CON FACTURA§ CO'{IRATOS Y
LTCITACTONES EfV yERSÍON PUBLICA"(sic ); todo vez que esto unidod odministrot ivo, no ho recibido, reolizodo,
tromitodo, generodo, otorqodo, oprobado, outorizado, archivodo o resguotdodo ningún documento que
correspondo o dicho informoción solic¡todo. Lo onter¡or, de ocuerdo olombito de competencio estob/ecido en
el ortículo 550 fracciones l, lll y Vlll del Reglomento del Cód¡go de lo Adm¡nistroc¡ón Públ¡ca de Yucotón. -------
En mérito o lo onter¡ormente señolodo, contundomento en el orticulo 20 de lo Ley Generalde Tronsporencio y
Acceso o lo lnformoción Públ¡co, se dec/oro lo inexistencio de lo ¡nformoción solicitodo. --
Envirtud delo decloroc¡ón de inexistenc¡o de lo ¡ntormoción peticionodo, se solicito conyoque o los m¡embros
del com¡té de tronsporencio de esto Secretorío de lo Controlorío Generol, poro que se procedo en térrn¡nos de
los ortículos 44, frocción ll, y 138 frocción ll, de la Ley Generol de Tronsporencio y Acceso a lo lnformoc¡on
Público, o fin de confirmor, mod¡ficar o revocor lo declarac¡ón de inexistencio de lo informoción
solicitodo."lsic

Prosiguiendo con el inciso f)del presente punto, el Presidente de este Comité presentó a los m¡embros de
esté, la solic¡tud de acceso marcada con el folio 01583819, así como la respuesta otorgada por el
Departamento Admin¡strativo mediante la emisión del of icio ADiION-851/2019, de f echa 0l de octubre del
presente añ0, y signado por la C.P. Evelin Noemi Munguía Novelo, Jefe del Departamento Administrat¡vo
de la Secretaría de Ia Contraloría General, así como los documentos que forman parte del asunto
cuestión, consistentes en las bases de datos y archivos correspondientes a los gastos erogados
asignados a los servicios de traslado y viáticos; asi como los reportes de boletos, facturas, notas d
compra y licitac¡ones que se hayan llevado a cabo en la Secretaria de la Contraloría General, en el período
comprendido del pr¡mero de d¡c¡embre de dos mil diec¡ocho al veinte de septiembre de dos mil d ¡ec¡nueve;
y una vez cerciorados que tanto la solicitud en comento como la respuesta del área competente versan
sobre los mismos puntos, datos e ¡nformación previamente tratados en el ¡nc¡so blde la presente acta,
llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por el Departamento Administrativo de la Secretaría
de la Contraloría General, es válida y concordante, por lo tanto, es procedente CoNFlRl.lAR LA
INEXISTENCIA de la información consistente en "...DOCUllEilfOS RELACTOTVAOoS COi, LoS yTAJES

I'TAC,ONALES ,NTERNAC,oNALES OEL GoBRENAO0R DEL ESIADo rtAURtctO y,LA DOSAL, DESDE

SEPLEIíERE DEt AÑO 2019, oUE 
'IrtCLUyArV 

LOS EOLEIOS, LAS FACTURAS, tAS L'C'I,
DER yADAS DE ELLO, TTIOTAS DE COI,iPRA, oUE,NCLUYA LOS GASTOS DE y,ÁflCos OE CADA
SEÑAIADo, As, coí.Io oE l-os sERy,ooREs PUBL,cos oUE HAYAN v'AJADo coAI EL EN
DEST'¡JO§OUE 

'NCLUYA 
I.OS GASTOS DE V'AT'COS OENERALES Y HOSPEOAJES CO'{ FACTURAS.LOS

HO¡',TOS OE 6ASTOS CENERALES DESGLOSAOOS Y DE FORIIA GLOBAL CON FACTURAS, CO,VIRATOS Y

SECOGEY

L'C'TAC'OA'ES
presente acta.
g) Conflrmar, modlflcar o revocar, previo anállsls, la respuesta del Departamento Adm¡nistrat¡vo en
relaclón a la declaEclón da lnexlstencla d6 le lnformac¡ón requerlda en la sollcltud de acceso a

EN yERSrOil PUBLTCA."(;¡I), por lo expuesto por el área competente en el inciso b) de la

lnlormación públlca marcada con el númcro de follo 01584219.

"2019, Año de la Lengua l.laya en el Estado de Yucatán"
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Procediendo con el inciso g) del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este Comité, la
solicitud de acceso a la información marcada con el número de folio 01584219, por el que fue requerido el
Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, resultando en la emisión delof icio
A0I'{ON-852/2019, de fecha 0l de octubre del presente año y signado por la C.P. Evelin Noemí Munguía
Novelo, Jefe del Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, señalando en su
parte conducente lo siguiente:

"Al respecto me permito informorle, que después de hober reolizodo lo búsquedo exhoustivo en los orchivos
tis¡cos y electrónicos que integron este 0eportomento Administrotiyo de lo Secretorío de la Controlorio
Generol, en el per¡odo comprendido del primero de dic¡embre de 2018 ol ve¡nte de septiembre de! 2019, no se
encontró ¡nformoc¡ón o tróm¡te relacionodo con lo ¡nformoción consistente en "...D0CUíENIOS
RELACIONAOOS CON I-OS Y'AJES 

'{AC'OIJALES 'NTERNACIONALES 
DEL GOBRE'{ADOR DEL ESTADO

¡,tAURtCtO VÍLA DOSAL, OESOE LA FECHA oUE TO¡10 pOSECrot{ DEL CARGo EL pRt¡íER0 DE DTCtEt BRE OEL
AÑo 2oI8 HA9T A EL yE,,vTE OE sEPflE ITBRE DEL AÑo 2019, OUE INCLUYAN Los EoLEros, LAs FACTURAS,
LAS LICITACIO'I'ES DERIYAOAS OE ELLO, NOTAS OE CO}'PRA, OUE INCLUYA LOS GASTOS OE YIAT'COS DE
CADA OEST'NO SEÑALADO, AS' CO'.IO DELOS SERYIDORES PUBLICOS OUE HAY AN VIAJADO CONEL EN ESOS
DESTINOS,OUE 

'NCLUYA 
LOS 6ASTOS DE YIAT'COS GENERALES Y HOSPEOAJES CON FACTURAS,LOS

,.IONTOS DE GASTOS GENERALES DESGLOSADOS Y DE FOR¡.IA GLOEAL CO'{ FACTURAS, COI{TRATOS Y
LICIIAC,OTVES EN yERSlO PUBLICA"lsic): todo vez que esto unidod odministrot¡vo, noho recibido, reol¡zodo,
tromitodo, generodo, otorgodo, oprobodo, outorizodo, orchivodo o resguardodo n¡ngún documento
correspondo o d¡cho informoc¡ón sol¡c¡tado. Lo onter¡or, de ocuerdo al omb¡to de competencio estob/ecido
el oñ¡culo 550 trocciones l,lll y Vlll del Reglomento del Cód¡go de lo Adm¡n¡stroc¡ón Públ¡co de Yucotón. -------
En mérito o lo onteriormente señolod o, con fundornento en el ortículo 20 de lo Ley Generol de Tronsporencio
Acceso o lo lntormoción Públ¡co, se decloro lo ¡nex¡stenc¡o de lo ¡nformoción so/icitodo.
En virtud de lo decloroción de inexiste nc¡o de lo ínformoción peticionodo, se solicito convoque o /os miembros
del comité de tronsporencio de esto Secretorío de lo Contralorío Generol, poro que se procedo en términos de
los ortículos 44, frocción ll, y 158 trocc¡ón ll, de lo Ley Generol de Tronsporencia y Acceso o lo lntormoc¡ón
Públ¡co, o t¡n de cont¡rmor, mod¡fícor o revocor lo decloroc¡ón de inex¡stencio de lo ¡nformoc¡ón
solic¡todo.'lsic

Prosiguiendo con el inciso g) del presente punto, el Presidente de este Com¡té presentó a los miembros
de este, Ia solicitud de acceso marcada con el folio 01584219, así como la respuesta otorgada por el
Departamento Adm¡nistrativo med¡ante la emisión del oficio ADiION-852/2019, de fecha Ol de octubre
del presente año, y signado por la C.P. Evelin Noemi Munguía Novelo, Jefe del Departamento
Administrativo de la Secretaría de Ia Contraloría General, así como los documentos que forman parte del.
asunto en cuestión, consistentes e n las bases de datos y a rch¡vos co rrespon dientes a los gastos erogado
y asignados a los servicios de traslado y viáticos; así como los reportes de boletos, facturas, notas de
compra y licitaciones que se hayan llevado a cabo en Ia Secretaría de la Contraloría General, en el perío
comprendido del primero de diciembre de dos mil dieciocho alveinte de septiembre de dos mildiecinueve;
y una vez cerciorados que tanto la solicitud en comento como la respuesta del área competente versan
sobre los mismos puntos, datos e información previamente tratados en el inciso b)de la presente acta,
llegaron a la conclusión de que Ia respuesta emitida por el Departamento Adm¡n¡strativo de la Secretaría
de la Contraloría General, es válida y concordante, por lo tanto, es procedente CONFIRI{AR LA
INEXISTENCIA de la información consistente en "...DOCUÚENTOS RELACTOTVADOS CON LOS yTAJES

NAC,ONALES ,NIER'TAC,OIIIALES DEL GOBRE TADOR DEL ESIADO IíAURC,O y,LA DOSAL, OESDE Ut
FECHA OUE TONO POSEC'O'" DEL CARGO EL PR'I¿'ERO DE D/,CIEIíBRE DEL AÑO 2OI8 HASTA EI- YE'NIE OE
SEPT'EMBRE DEL AÑO 2OIS, OUE ,,{CLUYA''I I-OS 8OLEIOS. LAS FACTURAS. tAS L'C'IAC'OT.'ES} .",/"*/

"2019, Año de la Lengua Maya en el Estado de Yucatán"
Edif icio Administrativo Siglo XXl,
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DER yAOAS DE ELLO, lrofAs OE COtípRA, oUE |,NCLUyA LOS GASTOS DE ViAT'COS DE CADA DEST' tO
sgñtt-¡oo, As, coro DE t-os sERy,ooREs puBl,cos ouE HAyaN vtaJADo coru EL EN Esos
DEST'I{OS.OUE ,,{CLUYA LOS GASTOS DE V'AI/6OS GEA'ERALES Y HOSPEDAJES COT{ FACTURAS,LOS
HOilTOS DE GASTOS GEI{ERAI-ES DESGLOSAOOS y DE F0R}íA GLOBAL COU FACTURAS, COI'ITRATOS y
L'C'TAC'O'VES
presente acta.
h) Conflrmar, modlflcar o revocar, previo análisis, la respueste del Departamento Administrativo 6n
relación a la declaraclón de lnexistencia de la lnformaclón requerida en la sollcitud de acceso a la
informaclón públlca marcada con el número de folio 01605019.
Procediendo con el inciso h) del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este Comité, la
solicitud de acceso a la información marcada con el número de folio 01505019, por el que fue requerido el
Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, resultando en la emisión del of icio
ADI'iON-855/2019, de fecha 0l de octubre del presente año y signado por la C.P. Evelin Noemí Munguía
Novelo, Jefe del Departamento Administrat¡vo de la Secretaría de la Contraloría General, señalando en su
pa rte co n ducente lo siguiente:

"Al respecto me perm¡to intormorle, que después de hober real¡zodo lo búsguedo exhoustiyo en /os orchivos
físicos y electrÓnicos que inteqron este Deportomento Adm¡n¡strot¡vo de lo Secretor¡o de lo Controlorío
Generol, en el periodo cornprend¡do del pr¡mero de diciembre de 2018 ol ve¡nte de septiembre de|2019, no se
encontró ¡nformoc¡ón o tróm¡te relacionodo con lo ¡nformoc¡ón cons¡stente "...DOCUI,IENTACION qUE
ACREDTTEN, LOS CoNTRATOS y CoNyEN,oS oUE EL 608'ERN0 OEL ESIA DO DE YUCATAN y SUS OISTINIAS
SECREIARíAS TENAAN EFECTUADO, CON I.'EOIOS DE CO'.IUA'COI,IUNICACIÓN,TELEVIiCION,PAOIOPRENSA
ESCRIIA, PER'ODICOS, REY'STAS, PAoINAS WE8, CANALES DE TVPOR 

"{TERNE¿ 
PAGI AS FA'{,

BLOGUEROS,INFLUEilCERS,O COI'PAÑÍAS PUEL'CTTARIAS,INTERNAC'ONALES,NACIONALES Y LOCALES,
as, co¡to Los coitPRoBAIitTEs oE pa60, Los ¡rot ros DEsclosAoos poR corvTRATo 0 coNyENto, poR
SE'.'ANA Y 

'.IES, 
OEL PERIODO DEL PRII.IERO DE DIC|ENBRE DEL AÑO 2018 AL 20 DE SEPTIE¡IBRE OEL A

2019 EN yERS,Oft, PUBLICA.'(sich todo vez que esto un¡dod odministrot¡yo, no h o recibido, reolizodo, trom¡todo,
qenerodo, otorgodo, oprobodo, outor¡zodo, orchívodo o resguordado ningún documento que correspondo
dtcho información sol¡citodo. Lo onter¡or, de ocuerdo ol omb¡to de competencio estoblecido en et orticuto 550
frocciones l, lll y Vlll del Reqlomento del Código de lo Adm¡nistroción Público de Yucotón. -------
En mér¡to o lo onteriormente señolodo, con tundomento en el orticulo 20 de lo Ley Generol de Transporencio y
Acceso o lo lntotmoción Públ¡co, se decloro /o ¡nexistencío de lo ¡nformoc¡ón solicitodo. -------
Envírtud de lo decloroción de inex¡stencia de lo informoc¡ón petic¡onodo, se solic¡to convogue o los miembros
del comité de tronsporenc¡o de esto Secretor¡o de lo Controlorio Generol, pora que se procedo en términos de
los ortículos 44, trocc¡ón ll, y 138 frocc¡ón ll, de la Ley Generol de fronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón
Públ¡co, o tin de confirmor, mod¡t¡cor o revocor lo decloroc¡ón de inexistencio de lo informoción
soiic¡todo,'Ísic

Prosiguiendo con el inciso presente punto, el Presidente de este Comité presentó a los miem
de este, la solicitud de acceso marcada con el folio 01805019, así como la respuesta otorgada por
Departamento Administrativo mediante la emisión del oficio ADMON-855/2019, de fecha 0l de
del presente añ0, y signado por la C.P. Evelin Noemi Munguia Novelo, Jefe del Departament
Administrativo de la Secretaría de la Contraloria General, así como los documentos que forman parte del
asunto en cuestiÓn, consistentes en los contratos y convenios que efectuados en la Secretaría de la
Contraloría General, en el período comprendido del primero de diciembre de dos mil diec¡ocho al veinte de \
sept¡embre de dos mil diecinueve; y habiendo corroborado que durante dicho período no se encontró ,§..-
documentación relativa a "...DOCUI,IENTACION OUE ACREDTTEN, LOS COTTTIRAIOS y COrrtyENrOS oUE E{ U

"2019, Año de la Lengua Máyá on el Estado de Yucatán"
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GOB'ER''IO DEI- ESTADO DEYUCAI A'V Y SUS O'S7'A'7AS SECNTMR,¡S IEA'GAAI EFECTUADO CON ¡'EO'OS
DEcotfiJucot/tuNrcacñx,ttrc,vtctoN,RADto,pREusA EscR,TA. pER,oD,cos, REy,sras, paG,NAs wEB,
CANALES DE TVP0R ,,{IERNEI PAG,NAS FAN, BI_0GUEROS,,I'TFLUE^ICERS,O COnp¡ñtls
PUBLIC'TARIAS,INTER'I'AC'ONALES,NAC'ONALES Y LOCALE§ AS' COI'O LOS CONPROBANTES DE PAGO,
LOS MOA'TOS DESGLOSADOS POR COA'IRATO O CONYE^,,O. POR SE'''ANA Y IIE§ DEL PERIODO DEL
PRtl,tERo DE Dtclr,nene oet tño 2ota AL 20 DE sEprtEnBRE DEL año zots Ett yERStoN puBltcA.-(sic)
los miembros del Comité llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por el Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General en relación a la solicitud de acceso a la
información pública marcada con el número de fo lio 01605019 es vá lida y concordante con los registros y
archivos presentados por lo tanto, es procedente coNFIRMAR LA lNExlsTENclA de la información
consistente en "...DOCUi EVIACiON oUE ACRED,IEN, LOS CONTRAToS Y CONyEr,r,oS oUE Et COB,ERNO
DEL ESTADO DE YUCATAN Y SUS O'SI,,VIAS SECRETARíAS TEAIGA'{ EFECTUADO, COAI T,,EO'OS DE
CO¡4UNCO¡4UN'CAC'ÓN,TELEVICION,RAD'O,PRENSA ESCB'TA, PER'OO'COS, REY'SIAS, PAG'NAS WE8,
CA'VALES DE TVPOR 

'NTERNEI, 
PAG'AJAS FAT,T, EIOGUERO§'IIJFIUENCER§O CO}'PA'Ú'AS

PUBL,CTTAR AS,,NIER 
'IAC,OI,IALES,NAC,0I'IAI-ES 

y LOCALES, AS, COl.rO t-0S COIPROBATVTES OE PAcO,
LOS }torvToS DESGLOSAD0S POR C0NTRATO 0 COr{yEN,o, POR SEMAT'IA Y MES, DEL PERTODO DEL
PRIIIERO DE D¡,C'EIíBRE DEL AÑO 2018 AL 20 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO ZOIS TN VERSION PUBLICA."(S1C),
toda vez que no se identificó en los referidos registros, la evidencia documental física o electrónica de
dicha información al no haberse recibido, autorizado, aprobado, generado, transformado, adquirido o

resguardado la documentación solicitada.
i) Conflrmar, modificar o reyocar, previo anállsls, ta respuesta del Departamento Admlnlstrativo
relac¡ón a la declaraclón de lnexistencia de la lnformación requerlda en la solicitud de acceso a
lnformación públlca marcada con el número de follo 01605319.
Proced¡endo con el inciso i)del pu nto lll, el Presidente presenta a los miembros de este Comité, la solicitu
de acceso a la información marcada con el número de folio 01605319, por el que fue requer¡do el
Departamento Administrat¡vo de la Secretaria de la Contraloria General, resultando en la emisión delof icio
A0MON-856/2019, de fecha 0l de octubre del presente año y signado por la C.P. Evelin Noemí Munguía
Novelo, Jefe del Departamento Adm¡n¡strativo de la Secretaría de la Contraloría General, señalando en su
parte conducente lo siguiente:

"Al respecto ñe permito intormorle, que después de hober reolizodo Io búsguedo exhoustivo en los orch¡yos
f¡s¡cos y electrón¡cos que inteqron este Deportomento Adm¡nistrotivo de lo Secretorio de lo Controlor¡o
Generol, en el periodo comprend¡do del pr¡mero de dic¡embre de 2018 ol veinte de septiembre de\2019, no se
encontró ¡nformoc¡ón o tromite relocionodo con lo ¡nformoc¡ón consistente "...DOCUIIENTACION
ACREOITEN, LOS C0NTRATOS Y CONyEl'rlOS OUE EL 60BlERl{0 OEL ESTADO DEYUCATANY SUS DISTI¡íL
SECREIARTAS TEÍVOAN EFECTUADO, CON 

'.IEO'OS 
DE COIIUNCO¡IUNICACIÓN,TELEVICION.

ESCRITA, PERIODICOS, REYISTAS, PAO'NAS WE8, CANALES DE TVPOR 
"{7ERNEI, 

PAG'NAS F,

ELOOUEROS,II{FLUEI{CERS,O COI'PAÑIAS PU8LICITAR'AS,'TJIER¡'ACIO'{ALE§IVACIOIi'ALES Y LOCALES,
ASI CO'.IO LOS COIIPROEA'{IES DE PAGO, LOS ,.IO'{TOS DESOLOSADOS POR CONTRAIO O CO'VVENIO, POR
SE'.'A'{A Y 

'.TES, 

DEL PERIODO DEL PRI¡íERO DE DICIE¡,IBRE OEL AÑO 2018 AL 20 DE SEPTIEI,IBRE DEL AÑO
20rg EV yERSlOr{ PUBLICA."(sic); todovez que esto unidod odm¡nistrot¡vo, noho rccib¡do, reotizodo, trom¡todo,
qenerodo, otorgodo, oprobodo, outorizodo, orchivodo o resquordodo D¡ngún documento que correspondo o
dicho intormoción sol¡c¡tado. Lo ontet¡or, de ocuerdo ol omb¡to de competenc¡o estoblecido en el articulo 55$
frocc¡ones l, lll y Vlll del Reglomento del Códiqo de lo Adm¡n¡stroción Público de Yucotón. ------- t

"2019, Año de la Lengua llaya en el Estado de Yucatán'
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En mér¡to o lo onteriormente señolodo, con fundomento en el orticulo 20 de lo Ley Generol de Tronsparenc¡o y
Acceso o lo lnformoc¡ón Público, se decloro lo ínex¡stenc¡o de lo ¡nformoc¡ón so,¡citodo. -------
En v¡rtud de lo decloroc¡ón de inex¡stencio de lo informoción peticionodo, se solicito convoque o los m¡€mbros
del comité de tronsporencio de esto Secretotío de lo Controlorío Generol, pora que se procedo en términos de
los orticulos 44, frocción ll, y 138 ftocción ll, de lo Ley Generol de Tronsporenc¡a y Acceso o lo lnformoción
Público, o f¡n de confirrnor, mod¡f¡car o revocor lo decloroc¡ón de ¡nex¡stencio de lo ¡nformoc¡ón
solicitodo."ls¡6

Prosiguiendo con elinciso ilde I presente punto, el Presidente de este Comité presentó a los miembros de
este, la solicitud de acceso marcada con el folio 01605319, asi como la respuesta otorgada por el
Departamento Administrativo mediante la emisión del oficio ADI{ON-856/2019, de fecha 0l de octubre
del presente año, y signado por la C.P. Evelin Noemi Munguía Novelo, Jefe del Departamento
Adm¡nistrativo de la Secretaría de la Contraloría General, así como los documentos que f orman parte del
asunto en cuestión, consistentes en los contratos y convenios efectuados en la Secretaría de la
Contraloría General, en el período comprendido del primero de d¡ciembre de dos mil dieciocho al veinte de
sept¡embre de dos mil diecinueve; y una vez cerciorados que tanto la solicitud en comento como la
respuesta del área competente versan sobre los mismos puntos, datos e información previamente
tratados en el inciso h) de Ia presente acta, llegaron a Ia conclusión de que la respuesta emitida por el
Departamento Adm¡nistrativo de la Secretaría de la Contraloría General, es válida y concordante, por lo
tanto, es procedente CoNFlRl'lAR LA INEXISTENCIA de la información consistente en
"...DOCUIIENTAC'ON OUE ACREDITEil, LOS CO'{7RAIOS Y COIVYEN'OS OUE EL CO8'ER'VO DEL ESTAOO DE
YUCATAN Y SUS D'ST'A'TAS SECRETAR,AS TENCAN EFECruADO, COAI IIED'OS. DE
COIIUNCOI4UNICAC'ON,TELEV'CI/ON,RAD'O,PRE'VSA ESCR'TA, PER'OD'COS, REY'SIAS, PAG'¡'AS
CAITIALES DE TVPOR 

'NTERNEI. 
PA6"{AS FAN, BLOGUEROS,'NFI-UEA'CERS,O

PUBLíCiTAR AS,,NIERilAC,0NALES.T',AC,0^TALES y LOCALES, AS, COrrO LOS CO,TíPROBANTES DE p
LOS t 0r{f0S DESGLOSADOS POR CONTRATO O COr'ryEN,O, POR SEMANA y ,{Es DEL PERIIODO DEL
PR'¡¿'ERO DE DIC'EI,'BRE DEL AÑO 2018 AL 20 DE SEPT'EI,IBRE DEL AÑO ZOIS EIV VERSION PUBLICA.'ISiC),
por lo expuesto por elárea competente en el inciso h)de la presente acta.
j) Conflrmar, modlfica¡ o revocar, prevlo anállsls, la respuesta dcl Departaménto Admlnlstratlvo en
relación a la docleraclón de lnexlstencla de la informaclón requcrida en la sollcltud de acceso a la
informaclón pública marcada con el número d€ follo 01605919. ----
Proced iend o con el inciso j)del pu nto lll, el Presidente presenta a los miembros de este Comité, la solicitud
de acceso a la información marcada con el número de folio 01805919, por el que fue requerido el
Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, resultando en la emisión delof ici
ADMON-857/2019, de fecha 01 de octubre del presente año y signado por la C.P. Evelin Noemí Mung
Novelo, Jef e del Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, señalando en
pa rte condu cente lo siguie nte:

"Al respecto me permito informorle, que después de hober reol¡zodo lo búsquedo exhoustiyo en los
tis¡cos y electrón¡cos que integron este Oeportomento Adm¡nistrotiyo de lo Secretor¡o de lo Contralorio
Generol, en el período comprendido del primero de d¡c¡embre de 2018 olve¡nte de septiembre del20'19, no se
encontró intormoción o trom¡te relocionado con lo ¡nlormocion consístente "...DOCUMENTACiON oUE
ACRED'TE'i', LOS COÍVTRATOS Y CO'{YE¡IIOS OUE EL GOB'ERiJO DEL ESTAOO DE YUCAIAN Y SUS OÍSTI'i'TAS
SECRETAR,AS TENOAI{ EFECTUAOO, CO'{ 

'.'EOIOS 
OE COIIUI{CO'.IUN//CACIÓN,TELEVICI/O'{,RAD'O,PREIiISA

ESCRITA, PER'ODICO§ REYISTAS, PAGINAS IYE8, CANALES DE TVPOR INIERNEI PAGII{AS FAN,
BLOGUEROS,I'VFLUE¡ICERS,O COI,'PAÑ'AS PUEL'CITARIAS,'NTERNAC'O'{ALES,NAC'OfVALES Y LOCALES,}

'2019, Año de la Lengua l,laya en el Estado de Yucatán"
Ed¡r¡cio Adm¡n¡strat¡vo Siglo XXl.
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ASt C0tt0 Los coípRo8atirTEs 0E pAGo, Los Ito¡ITos oEsGlosAoos poR cor{TRATo o co¡rvEMto, poR
sEI.lAt A y llEs, DEL pERtoDo DEL pRwtERo DE DtctE¡taae oEL año 2oB aL 20 DE sEpTtE¡tBRE DEL año
20tg EN VERSION PUBLiCA.'(s¡c); todo vezque esto unidod odmin¡strot¡vo, noho recib¡do, reol¡zodo, tromitodo,
generodo, otorqodo, oprobado, outor¡zodo, orchivodo o resquordodo n¡ngún documento que correspondo o
d¡cho ¡ntorñoc¡ón solicitodo. Lo onter¡or, de ocuerdo ol ómbito de competencio estob/ec¡do en el ort¡culo 550
trocciones l, lll y Vlll del Reqlomento del Cód¡go de lo Adm¡n¡stroc¡on Público de Yucoton.
En mér¡to o lo onteriormente señolodo, con fundomento en el ortículo 20 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y
Acceso o lo lnformoción Público, se decloro lo ¡nexístenc¡o de lo ¡nformoc¡ón solicitodo. -------
En v¡rtud de lo decloroc¡ón de ¡nex¡stencio de lo ínformoc¡ón pet¡cionodo, se solicito convogue o los miembros
del comité de tronsporencio de esto Secretorío de lo Controlorio Generol, paro que se procedo en términos de
los ortículos 44, frocc¡ón ll, y 138 fracción ll, de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoción
Públíco, o f¡n de cont¡rmor, modificor o revocor lo decloroción de inexistencio de lo informoción
sol¡citodo."(

Prosiguiendo con el incisoj)del presente punto, el Presidente de este Comité presentó a los miembros de
este, la solicitud de acceso marcada con el folio 01605910, asÍ como la respuesta otorgada por el
Departamento Administrativo mediante la emisión del oficio ADMON-857/2019, de fecha 0l de octubre del
presente año, y signado por la C.P. Evelin Noemi Munguía Novelo, Jefe del Departamento Administrativo
de la Secretaría de la Contraloría General, así como los documentos que forman parte del asunto en
cuestión, consistentes en los contratos y convenios efectuados en la Secretaría de la Contraloría General,
en el período comprendido del primero de diciembre de dos mil dieciocho al veinte de septiembre de dos
mil diecinueve; y una vez cerciorados que tanto la sol¡c¡tud en comento como la respuesta del área
competente versan sobre los mismos puntos, datos e información previamente tratados en el incisq h)
de la presente acta, llegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por el Departame
Administrat¡vo de la Secretaría de la Contraloría General, es válida y concordante, por lo tanto, es'
procedente CONFIRI.IAR LA INEXISTENCIA de la inf ormación consistente en "...OOCU}íE {IACrol,
ACRED,TEN, LOS cor{rRATOS y COr'ryE'rrOS gUE EL A0B,ERNO DEL ESTAOO DE YUCATAN Y
D'ST'NIAS SECREIARiAS TENCAN EFECTUADO, CON MED'OS DE
CO}IUilC0}'U,'T,CACI0N,TELEVICION,RAO,O,PRENSA ESCR IA. PERToD¡COS, REy,SIA§ PAC,NAS WEB,
CANALES OE TVPOR ,A,7ER,',8¿ PAC,T{AS FAT{, BLOGUERO§,NFLUENCERS,O CO,.IPAÑ,AS
PUBL'C,TAR'45,,,',IERIIIAC,O,VALES,,{AC,ONALES Y LOCALES. AS, COIIO LOS CO¡IPRoEA¡IIES oE PAGo,
LOS ,I,O,II7OS OESGLOSADOS POR CONTRATO O COA,YEAI,O, POR SE¡'A,{A Y I.'ES, DEL PER,oDo DEL
PR,¡,'ERO DE D,C'E¡IBRE DEL AÑO 2OI8 AL 20 DE SEPT,E¡I'BRE DEL AÑo zo1g Ix yERs,o,v PU8L,cA,,lsic),
por lo expuesto por el área competente en el inciso h)de la presente acta.
k) Conflrmar, modificar o r6vocar, prcvlo anállsls, la respuesta del Departamento Admln¡strat¡vo
relaclón a la declaraclón de ¡nex¡stGncla de la informaclón requerlda en la sollc¡tud de accoso a
informaclón públlca marcada con 6l número de follo 01606719.
Procediendo con el inciso k) del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este Comité,
solicitud de acceso a la información marcada con el número de folio 01806719, por el que fue requerido el
Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, resultando en la emisión del of icio
ADt'loN-853/2019, de fecha 0l de octubre del presente año y signado por la C.P. Evelin Noemí Munguía
Novelo, Jefe del Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, señalando en su
pa rte conducente lo siguiente:

"Al respecto me perm¡to ¡nformorle, que después de hober reolizodo lo búsquedo exhoustivo on los orchivos 0
este oeportomento Administrotivo de lo secretorío de to controtoriol 

a 4
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General, en el periodo comprend¡do del pr¡mero de dic¡embre de 2018 ol yeinte de septiembre de|2019, no se
encontró informoc¡ón o tróm¡te relocionodo con lo informoción consistente ".,.DOCU¡IENTACION oUE
ACREDITE'{, LOS CO'{IRATOS Y CO'VYEN'OS OUE EI. GO8'ERIVO OEL ESTADO DE YUCAIAIV Y SUS O'ST'NIAS
SECRETAR AS TEN9AN EFEcruAoo, coN,.rEo,os DE colruNcoiluiltcactóN,TELEvtctoil,RADfo,pRENsA
ESCRITA, PER'OO'COS, REY'SIAS, PAG''{AS }VEB, CAIVALES DE IVPOR I'{TERNET, PAG'NAS FA'{,
BLocuERos,rNFLUENcERs,o co,.tpañtas pualtctraR,As,u{TEnr{ac,0ralEs,rvac,olvAlEs y LocALEs,
ASr COío LoS COÍ.'PROEA'{7ES DE PAGO, LoS 

''tOilTOS 
DESGLOSADOS pOR CONTRATO 0 COI{VENIO, pOR

SEI.IANA y I.lEs, DEL pERloDo DEL pRl¡lERo DE DtctEt¿tBRE DEL año 2oto aL 20 DE sEpÍtEttBRE DEt año
20rg Et{ yERSION PUBLtCA.'(s¡c); todo vez que esto unidod odministtot¡vo, no ho rec¡bido, reot¡zodo, trom¡todo,
generodo, otorqodo, oprobodo, outorizodo, orch¡vodo o resguordodo n¡ngún documento que corresponda o
d¡cha ¡nf ormoción solicitodo. Lo onter¡or, de ocuerdo ol órnbito de competencio estob/ecido en el ortículo 550
frocc¡ones l, lll y Vlll del Reglomento del Código de lo Administración Público de Yucotón. -------
En mér¡to o lo onteriormente seño/od o, con fundomento en el ortículo 20 de lo Ley Generol de Transporencio y
Acceso o lo lnformoción Público, se decloro lo inexistenc¡o de lo ¡nformoc¡ón solicitodo.
En vitud de lo decloroción de inex¡ste nc¡o de lo informoción peticionodo, se so/¡cito convoque o los miembros
del comité de tronsporencio de esto Secretorio de lo Controlorío Generol, poro que se procedo en térm¡nos de
los ortículos 44, frocc¡ón ll, y 138 frocción ll, de lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón
Públíco, o f¡n de conf¡rmor, mod¡f¡cor o revocor lo decloroc¡ón de ¡nexistencio de lo informocion
solicitodo,'(sic

Prosiguiendo con el inciso k)del presente punto, el Presidente de este Com¡té presentó a los miembros
de este, la sol¡citud de acceso marcada con el folio 01608719, así como la respuesta otorgada por el
Departamento Administrativo mediante Ia emisión del oficio ADMON-853/2019, de fecha 0l de octubro
del presente añ0, y signado por la C.P. Evel¡n Noemi Munguía Novelo, Jefe del Departamelrtp
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, así como los documentos que forman parte d

asunto en cuestión, consistentes en los contratos y convenios efectuados en la Secretaría de I

Contraloría General, en el período comprendido del primero de diciembre de dos mil dieciocho al veinte de
septiembre de dos mil diecinueve; y una vez cerciorados que tanto la solicitud en comento como la
respuesta del área competente versan sobre los mismos puntos, datos e información previamente
tratados en el inciso h)de la presente acta, Ilegaron a la conclusión de que la respuesta emitida por el
Departamento Administrativo de la Secretaria de la Contraloría General, es válida y concordante, por lo
tanto, es procedente CoNFIRMAR LA INEXISTENCIA de la información consistente en
" .,.DOCUI4ENTAC/,ON OUE ACRED,TEN, LOS CO,'IÍRATOS Y CONYEN,OS OUE EL GOB,ERNO DEL ESTADO DE
YUCATAN Y SUS D'ST,,I'IAS SECREIAR,AS TENOA'V EFECTUADO, CON I'ED'OS
COTIIUNCOI4UN¡cACIONJELEVIC'ON,RAD'OPRE'VSA ESCR'IA, PER'OD'COS, REY'SIAS, PAG'TVAS
CANATES DE TVPOR 

'NTER'I'ET, 
PAGIIVAS FAN, ELOGUEROS,'NFLUE'{CERS,O

PUBL'C'TAR'AS,I'VTERNAC'ONALES.NAC'OAIALES Y LOCAI-ES, AS' CO'''O LOS COMPROEA'"TES DE
LOS MONTOS DESGLOSADOS POR COAITRATO O CONYE¡I,O. POR SET,A,',Á Y IIES, DEL PER'ODO DEL
PR|IIIERODED/,C'EI/IBREDELAÑO2O1f AL20 DESEPT'EM8FE DEL AÑO2OI9EN VERSIONPUELICA.ISiC)
por lo expuesto por el área competente en el lnciso h)de la presente acta.
lV. Acuerdos del Comlté d6 Transparencla de la Secretaría de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno del NEstado de Yucatán, después de valorar todas las constanc¡as de actuaciones que fueran puestas a
disposición en el marco de lo establecido en el orden del día de la presente sesión, se sirve emitir
siguientes acuerdos: -------------

"2019, Año de la Lengua llaya en el Estado de Yucatán"
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---ACUERDO 
N9 1/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N9I9/20I9--

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría Generalcon f undamento en los Artículos 44
fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
C0NFlRl'lA POR UNANII'llDAD DE V0TOS la respuesta emitida mediante of icio A0l.l0N-858/2019, de f echa
0l de octub¡e del presente añ o, y sig nado por Ia C.P. Evelin Noemí Munguía Novelo, Jefe del Departamento
Administrativo de Ia Secretaría de la Contraloría General, en relación a la oECLARACIÓN DE INEXISTENC|A
de la información, toda vez que no hay evidencia de la "... Relocrón de pogos por tlempo extro poro et
parsono, d6 óosé o cuolquier otro tormo de controto ción det I de octubre de 2Ol8 ot 31 de ogosto de 20lg
de b Dlrecclón de ,{ormotrvrdo4 puejos y Responsobilídodes..." lsic), máxime que tampoco ha recibido,
realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado o autorizado, archivado o resguardado ningún
documento que corresponda a dicha información, o cualquier otra información relacionada con la misma,
requerida en la so licitu d de acceso a la información pú blica marcada con el número de f olio 01578819; por
lo expuesto en el pu nto lllinciso a)d e la presente acta, se instruye alTitular de la U nidad de Transparencia
para realizar la notificación al solicitante del sentido del presente Acuerdo. ----------------

---_-ACUERDO N9 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N919/20I9
El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General con f undamento en los Artículos 44
fracc¡ón ll y 138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
C0NFIRMA POR UNANltll0A0 0E V0T0S la respuesta emitida medlante of icio ADMON-855/2019, de f echa
0l de octubre del presente a ñ0, y sig nado por la C.P. Evelin Noemí Munguía Novelo, Jefe del Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la DECLARACIÓN DE

de la información, toda vez que no hay evidencia de "...DOCU,íE rfOS RELACToI{ADOS CON LOS
NACIONALES 

'NTER'{AC'O'VALES 
OEL GOBRE'VADOR DEL ESTADO I,IAURI,C'O Y'I-A OOSAL, DESDE

FECHA OUE TOII/O POSEC'ON DEL CARCO EL PR¡II,IERO DE D¡E¡IEI,IBRE DEL AÑO 2018 HASTA EL VEINTE
SEPT'EI'BRE OEL AÑO 2OIS, OUE ,,VCLUYAÍI' I.OS EOLETO§ LAS FACTURAS, LAS L'C'IAC'ONES
DER'YADAS DE ELLO, NOTAS DE COI{PRA, OUE INCLUYA LOS GASTOS DE V,,ATICOS DE CADA OESTINO
SEÑALADO, AS' CO}'O DE LOS SERY'DORES PUBL'COS OUE HAYAN V'AJADO COT" EL E't' ESOS
DEST'I{OS.0UE 

'NCLUyA 
LOS GASTOS DE ViAT'COS GEÍVERALES y HOSPEDAJES CoN FACTURAS.LoS

}íONTOS DE GASTOS OE'TERALES OESOL0SAOOS y DE FORMA GL0BAL cortl FACTURAS, CONTRATOS Y
l-rCrTACr0rVES EN yERSrOr{ PUBLTCA."(S|I), máx¡me que tampoco ha recibido, realizado, tramitado,
generado, otorgado, aprobado o autorlzado, archivado o resguardado ningún documento que
corresponda a dicha inf ormación, o cualqu¡er otra información relacionada con la misma, requerida en la
solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 01582219; por lo expuesto en
el puntolllincisob)delapresenteacta,seinstruye al TltulardelaUnidaddeTransparenciapararealizar
la notificación alsolicitante del sent ido delpresente Acuerdo. ------------

__--ACUEROO N9 5/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N9I9/20'I9-
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría Generalcon fundamento en los Artículos
fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públi
CONFIRI{A POR UNANItIIDAD DE VOTOS la respuesta emitida mediante of ¡cio ADtION-836/2019, de f
0l de octubre del presente añ0, y signad o por la C.P. Evelin Noemí Munguía Novelo, Jefe del Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la DECLARACIóN DE INEXISTENCIA
de la información, toda vez que no hay evidencia de "...DOCUHENTOS RELACTOITADoS COr{ LoS y,AJES0e ra rnrormaclon, Iooa vez que no nay evroencra 0e ...uuuu¡rÉNIt s RELActoNAoos coN Los yrAJEs /
NAC,O,'IALES ,NTERNAC,ONALES OEt COERENADOR DEL ESTADO NAUR,CIO Y,LA OOSAL, DESDE LA ¡ÚJ
FECHA OUE TOIíO POSEC'O'{ DEL CARGO EL PR'IIER O DE DI,CI/EI,IBRE DEL AÑO 2018 HASTA EL VE NTE DÉI ,

A
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SEPLEI.TBRE DEL ANO 2019, OUE ,l,rCLUYArtI LOS BOLEr0s, LAS FACTURAS, LAS L,C,IAC,OTVES
DER'YADAS DE ELLO, 

''¡OTAS 
OE COMPRA, OUE 

'NCLUYA 
LOS GASTOS DE Y'AI'COS DE CADA DEST'NO

ssñrl¡oo, As, cotto DE Los sERyrDoREs puBt-,cos ouE HArAN vtaJADo colv EL E^t Esos
DEST,,{O§OUE 

'NCLUYA 
LOS GASTOS DE Y'AI'COS GE'VERALES Y HOSPEDAJES CON FACTURAS,LOS

,.IOI{TOS OE CASÍOS GENERALES DESGLOSADOS Y DE FOR¡,'A CLOBAL CON FACTURA§ COilTNATOS Y
L,C,IAC,OTVES EN yERS,Oil PUBLICA."(síc), máxime que tampoco ha rec¡b¡do, real¡zado, tramitado,
generado, otorgado, aprobado o autor¡zado, archivado o resguardado ningún documento que
corresponda a dicha información, o cualquier otra informaclón relacionada con la misma, requerida en la
solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 01582619; por lo expuesto en
el punto lll inciso b)de la presente acta, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar
la notificación alsolicitante del sentido del presente Acuerdo. ------------

--_-_ACUERDO N' 4/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/NII9/2019-
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría Generalcon f undamento en los Artículos 44
fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
C0NFlRl'lA POR UNANIl'llDAD DEV0T0S la respuesta emitida mediante oficio ADMON-849/2019, de fecha
0l de octubre del presente a ñ0, y sig nad o por la C.P. Evelin Noemí Munguía Novelo, Jefe del Departamento
Administrat¡vo de la Secretaría de ¡a Contraloría General, en relación a la oECLARACIóN DE INEXISTENCIA
de la información, toda vez que no hay evidencia de ""...DOCUMENIOS REI-ACTONADOS COil LOS yTAJES

NAC'OAIALES ,,{TERNAC'ONALES DEL GOBRENADOR DEL ESTADO I¿|,AURICIO V'LA DOSAL, OESDE LA
FECHA OUE TO¡40 POSEC'ON DEL CARGO EL PR'II'ERO DE DICIEI'BRE DEL AÑO 2018 HASTA EL DE
SEPI'E¡'BRE DEL AÑO 2019, OUE 

'NCLUYAN 
LOS BOLETOS, LAS FACTURAS. LAS L'C'T,

DER,YADAS DE ELLO, T',O7AS DE COIíPRA, OUE ,NCLUYA LOS GASTOS DE V/,AT/GOS DE aADA
SEÑALADo As, co,i'o oE Los sERy,ooREs PUEI-,cos oUE HAYAN uIAJAD1 co,I, EL EN
DEST'NOS,OUE INCLUYA LOS GASTOS DE VTATICOS GEI{ERALES Y 

'{OSPEDAJES 
CON E

},ONIOS DE GASTOS OENERALES DESGI-OSADOS Y OE FOR'.'A GLOBAL CON FACTURAS, CO'VTRATOS Y
LTCTTACTOTVES EN yERSrOrrl PUBLTCA."(sic), máxime que tampoco ha recibido, realizado, tram¡tado,
generado, otorgado, aprobado o autorizado, archivado o resguardado ningún documento que
corresponda a dicha inf ormación, o cualquier otra ¡nformación relacionada con la misma, requerida en la
solic¡tud de acceso a la información pública marcada con el número de fol¡o Ot583ll9; por lo expuesto en
elpunto lll inciso b)de la presente acta, se instruye al Titu lar d e la U nidad de Transparencia para real
la notificación alsolicitante del sentido del presente Acuerdo.

-_-----ACUERDO N9 s/TRANSP
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría Generalcon f undamento en los Artículos
fracciÓn ll y 138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
CONFIRt'lA P0R UNANIMIOAD DE VOTOS la respuesta emit¡da mediante of icio ADtION-850/2019, de f echa
0I de octubro del presente a ñ0, y sig nado por la C.P. Evelin Noemí Munguía Novelo, Jefe del Departamento
Administrativo de la SecretarÍa de la Contraloría General, en relación a la DECLARACIóN DE INEXISTENCIA
de la inf ormación, toda vez que no hay evidencia de ""...DOC1Ji¿iENT0S RELACTONAOOS Cott, LoS yTAJES

NAC,OI'TALES ,^,IER¡¡AC,OIIALES DEL GoBRENADOR DEL ESIADO líAURClo y,LA DoSAL, DESOE LA \
FECHA OUE TOIíO POSEC,ON OEL CARCO EL PR,I.IERO DE D'C,E¡,BRE DEL AÑO 2018 HASIA EL VE,NTE DE Ñ \
SEPI'EII'8RE DEt AÑO 2OIg, OUE 

'NCI-UYAN 
LOS BOLETO§ LAS FACTURAS, LAS I'C'IAC'OilES V

oERTyADAS DE ELLO, irOrAS OE COHPRA, oUE íNCLUYA LOS GASTOS DE ViATTCOS DE CADA DESr'irO 
^

SEÑAI.ADO, AS' COT'O DE LOS SERY'DORES PUBL'COS OUE HAYAN V'AJADO COA¡ EL EN ESOS}

"2019, Año de la Lengua llaya én el Estado de Yucatán"
Ed¡f ¡c¡o Adm¡n¡strativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Pisos 1y 2, Col. Xcump¡ch,

C.P.97204 Hérida, Yuc. Méx¡co

T +52 (999) 930 3800 Ext. 13000

contrabrla.!'ucatal|.gob.mx
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OESII,IIOS,OUE 
'NCLUYA 

LOS 6ASTOS DE Y'AT'COS GEAIERAI-ES Y HOSPEDAJES COA' FACTURAS,I-OS
,{O'{TOSDEGASTOSGENERALESDESCLOSADOS Y DEFORII'AGLOBAL CONFACTURAS, COIVTRAIOS Y
LTCTIACTO^rES Erú VERSTON PUBLtCA."(s¡c), máxime que tampoco ha recibido, realizado, tramitado,
generado, otorgado, aprobado o autorizado, archivado o resguardado ningún documento que
corresponda a dicha inf ormación, o cualquier otra inf ormación relacionada con Ia misma, requerida en la
solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 01583619; por lo expuesto en
el punto lll inciso b)de la presente acta, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar
la not¡ficación alsolicitante del sentido del presente Acuerdo. ----------------

-___ACUERDO NC 6/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N9I9/2OIÍF-
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con f undamento en los Artículos 44
fracción ll y'138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOTOS la respu esta emitida mediante of icio ADiION-851/2019, de f echa
0l de octubre del presente a ñ0, y sig nado por la C.P. Eve lin Noemí Munguía Novelo, Jefe del Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la DECLARACIóN DE tNExlsTENclA
de la información, toda vez que no hay evidencia de ""...Docat¡ttEv7os RElAcroiraDos corv t-os yraJEs
,VAC'OA'ALES 

'N7ER'VAC'Oi'ALES 
DEL GOEREA'ADOR DEL ESTADO NAUR'iC,rO V'LA DOSAL, DESDE LA

FECHA OUE TOI/'O POSEC'O'I' OEL CARCO EL PRIII¿,/ERO OE DICIEI/írBRE DEL AÑO 2O'8 HASIA EL VE NTE DE
SEPT'E}'BRE OEI AÑO 2019, OUE 

'T{CLUYAT{ 
LOS BOLETOS, LAS FACTURA§ tAS L'C'IAC'OA'ES

DER'YADAS DE ELLO, 
'VOIAS 

DE COII,PRA, OUE 
'NCLUYA 

LOS GASTOS DE V'AT/rCOS DE CADA
SEÑAtAoo, As, co},o DE Los sERy,ooREs PUBL'cos oUE HAYAN uIAJAD1 coA, EL Efv
DEST,,Vo§OUE iN0LUYA LOS sAsTos DE VlAT,coS GEI'TERALES Y HOSPEDAJES CoN E
},OilTOS DE GASTOS OE,',ERALES OESCLOSADOS Y DE F0RIíA GL0BAL coN FAcrURAs, coi,rRA
LrcrrAcro Es Elr, yERsror{ PUBLlcA."(síc), máxime que tampoco ha recibido, realizado, tramitado)
generado, otorgado, aprobado o autorizado, archivado o resguardado ningún documento que
corresponda a dicha información, o cualquier otra inf ormación relacionada con la misma, requerida en la
solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 0158!819; por lo expuesto en
el puntolll inciso b)de la presente a cta, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar
la notif icación al solicitante del sentido del presente Acuerdo.

ACUERDO N9 7/TRANSP
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con fundamento en los Artículo
fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pú
CONFIRI'IA P0R UNANIMIDAD DE VOT0S la respuesta emitida mediante of icio ADMoN-852/2010, de f
01 de octubre del presente año, y signado por la C.P. Evelin Noemí Munguía Novelo, Jefe del Departameñ
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la DECLARACIóN DE INEXISTENCIA
de la inf ormación, toda vez que no hay evidencia de ""...oocullE,VTos REt-Ac,oNADos corv Los ylaJEs
,I,AC'O'VALES 

'NTER'VAC'OI{ALES 
DEI. GOBRENADOR DEL ESTADO NA'!R,]C,,O V'LA DOSAL, OESDE LA

FECHA QUETOIíO POSEC,ON OEL CARCO EL PRÍ,IIIERO DEDIC|/EIíBRE DEL AÑo 2oI8 HASTAEL uEINTEDE
SEPT'EIIBRE DEL AÑO 2019, OUE 

'T"CLUYA'V 
LOS 8OLEIO§ LAS FACTURAS. LAS L'C'IACIONES

OER'YAOAS DE ELLO, 
'VOIAS 

OE COI,IPRA, OUE INCLUYA LOS GASTOS DE Y'AI'COS DE CADA DEST,,{O
SEÑALADO, As, co}'o DE Los sERy,DoREs PUBL,cos oUE HAYAN v'AJADo coA, EL ET{ Esos
DEsr,r'ro§ouE INcLUYA Los cas7os DE vtAT,cos cE TERALES y HospEDAJEs coN FAcruRAs,Los ^ /
}'ONIOS DE GASTOS GENERALES DESGLOSADOS Y DE FORNA ALOBAL CO'V FACTURAS, COA'TRAIOS Y (ry
t-rcrrAcro^tEs Ev yERsroN PuBLtca."(s'ic), máxime que tampoco ha recibido, realizado, tramitado,/

"2019, Año do la Lengua Maya en el Estado de yucatán'
Edif icio Adm¡nistrat¡vo Siglo XXI,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcump¡ch,
C.P.97204 l',1érida, Y!c. México

I +52 (S99)930 3800 Ext. 13000

contralorla.trucata[ gob.mx
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generado, otorgado, aprobado o autorizado, archivado o resguardado ningún documento que

corresponda a dicha informaclón, o cualquier otra información relacionada con la misma, requerida en la

solicitud de acceso a la información pública marcada con el número de folio 01584219; por lo expuesto en

el punto lll inciso b)de la presente acta, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar
la notificación alsolicitante del sentido delpresente Acuerdo. ------------

-------acuERD0 i,le 8/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/Ne19/2019
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con fundamento en los Articulos 44
fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
C0NFIRMA POR UNANIMIDAD DE VOToS la respuesta emitida mediante of icio ADI'l0N-855/2019, de f echa

Ol de octubre del presente a ñ0, y signado por la C.P. Eve lin Noemí Munguía Novelo, Jefe del Departamento
Adm¡nistrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA

de la información, toda vez que no hay evidencia de "...DOCUMENTA0[ON flUE ACREOTTEN, LOS

CONTRATOS YCONYEN'OSOUEEL GOB'ERNO DELESTADO DEYUCATAN YSUSD'ST'AIIAS SECRETARíAS

TENGAN EFECTUADO, CON }'ED'OS DE CONUNCOI,Í;UN'CAC'óN,TELEY'C'ON,RADIO,PRENSA ESCR'TA,

PER'OD'COS, REY'SIAS, PAG'NAS WEB, CAilALES DE TVPOR 
'NTER'{ET, 

PAG'NAS FAN,

BI-OGUEROS,'NFLUEAICERS,O COI'PAÑ'AS PUEL'C'TAR'A§'NTER'i'AC'ONALES,NAC'ONALES Y LOCALES,

AS' CO}'O LOS COI'PROBAi'IES DE PAGO, LOS 
''IO''TOS 

DESGLOSADOS POR CONTRATO O CONVEN'O, POR

SE¡'A'I'A Y }IES, DEL PER'O DO DEL PRI/MERO DE DIC'ETIBRE DEL AÑO 2OI8 AL 20 DE SEPT'EMBRE OEL AÑO

2019 EN yERsrorv PUBLICA,'(sIc), máxime que tampoco ha recibido, realizado, tramitado, genera{o,
otorgado, aprobado o autorizado, archivado o resguardado ningún documento que corresponda a d

información, o cualquier otra inf ormación relacionada con la m¡sma, requerida en la solic¡tud de acceso
la información pública marcada con el número de folio 01605018; por lo expuesto en el punto lll inciso
de la presente acta, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al

solicitante del sentido del presente Acuerdove, ev¡,r,vv vu, y, ee

--------ACUER00 Ne g/TRANSPARENCTA/CTSCG/SE/NelS/2019-
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría Generalcon fundamento en los Artículos 44

fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,

CONFIRMA POR UNANItt|DAD DEVoTOS la respuesta emitida med¡ante of icio ADI'l0N-856/2019, de fecha
Ol de octubre del presente año, y sig nado por la C.P. Evelin Noemí Munguía Novelo, Jefe del Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la DECLARACIÓN DE INEXISTENC/A

de la información, toda vez que no hay evidencta de ".,DOCUIIENIACTON oUE ACREDTTEN,

COA,TRATOS Y CONYEA,,OS OUE Et OO8,ER,',o DEL ESTADO DE YUCATAN Y SUS D,ST,NIAS SECRET,

TENGAN EFECTUADO, CON MEO'OS DE COI'UNCONUN'CAC'ÓN,TELEVIC'ON,RAD'O,PRENSA

PER'ODICO§ REY'SIAS, PAGINAS WEB. CAITIALES DE TVPOR 
'NIERNEI, 

PAG'NAS

BLOGUEROS,""FLUENCER&O COMPAÑ'AS PUBLIC'TAR'AS,'AITERNAC'OI\¡ALE§'VAC'O'{ALES Y

AS' COMO tOS COI'PROEANTES OE PA6O, LOS }'ONTOS DESGLOSADOS POR CONTRATO O COIi'YEN'O. POR

SEI{ANA Y I'ES, DEL PER'O DO DEL PR,/I{,ERO DE D'CI/EIíBRE DEL AÑO 2OI8 AL 20 DE SEPT'EI'IBRE DEL AÑO

2019 EN yERSTON PUBLrcA."(sic), máxime que tampoco ha recibido, realizado, tramitado, generado,

otorgado, aprobado o autorizado, archivado o resguardado ningún documento que corresponda a dicha

inf ormación, o cualquier otra inf ormación relacionada con la misma, requerida en la solicitud de acceso a

la información pública marcada con el número de folio 0'l6053lgi por lo expuesto en elen el punto lll inciso hso h)

de la presente acta, se ¡nstruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al )
solicitante del sentido del oresente Acuerdo. ---------------- -------rlsolicitante del sentido del presente Acuerdo

"2019, Año de la Lengua Jlaya en el Estado do Yucatán"
Ed¡f ¡cio Administrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-8 x J-C T +52 (999)gJo 3800 Ext. 13000

Pisos I y 2, Col. xcump¡ch, contralorl..yucatan.gob.mx
C.P.97204 Mér¡da, Yuc. México
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_---ACUERDO NE IO/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N9I9/2019
El Com¡té de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría Generalcon fundamento en los Artículos 44
fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública,
CONFIRt'lA POR UNANI]'llDA0 OE VOTOS la respuesta emitida mediante of icio ADl,lON-857/2Otg, de f echa
01 de octubre del presente a ño, y sig nad o por la C.P. Eve lin NoemÍ Munguia Novelo, Jefe del Departamento
Administrat¡vo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la DECLARACIóN 0E INEX|STENCIA
de la información, toda vez que no hay evidencia de "...DOCUMENTACTOT{ oUE ACREDTIETV, LOS
CO¡'TRATOS Y CO,iIYET{'OS OUEEL GOB'ER'"o DEI- ESTADO DEYUCATAT{ Y SUS O'SI"VrAS SECREIARíAS
TEVGAN EFECTUADO, Coltl ¡IED,OS DE a0i4UNCO¡4UNI9AC1ON,TELEVIC,OI{,RAD,O,PREirSA EscR,IA,
PER'OD'COS, REY'SIAS PAO'IVAS WEB, CANALES DE TVPOR 

'NTER'I'EI 
PAG'NAS FAN,

ELOCUEROS,,,{FLUE'VCERS,O CO'I'PAÑ1,AS PUBL'CITAR'AS,'NTERNAC'ONAtES,'t'AC'ONALES Y LOCAI-E§
AS' Cotto LOS COMPROBATVTES OE PAOO, r_OS ¡rONroS DESCLOSADoS pOR COtrTRArO O COiryE VrO, pOR

SEMAI{A Y IIllES, DEL PER'ODO DÉ,L PR'MERO DE D'C'EI,Í,BRE DEL AÑO 2OI8 AL 20 OE SEPT'EH8RE DEL AÑO
2019 EN VERSTON PUBLICA."(si:), máxime que tampoco ha recibido, realizado, tramitado, generado,
otorgado, aprobado o autor¡zado, archivado o resguardado ningún documento que corresponda a dicha
inf ormación, o cualquier otra inf ormación relacionada con la misma, requerida en la solic¡tud de acceso a
la informaciÓn pública marcada con el número de fol¡o 016059t9; por lo expuesto en el punto lll inciso h)
de la presente acta, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al
solicitante del sentido del presente Acuerdo.

__acuERoo Nc I1ITRANSP
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría Generalcon fundamento en los Artículos 44
fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públic¡i
coNFlRt'tA P0R UNANIMIDAD DE v0ToS la respuesta emitida mediante of icio A0MoN-853/2019, de f echa
01 de octubre del presente año, y sig nado por la C.P. Evelin Noemí Munguía Novelo, Jefe del Departamento
Administrativo de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA
de la información, toda vez que no hay evidencia de '...DOCU,.IENTACION aUE ACREDTTEN, LOS
CO,'rRAIOS Y CO,VYE,I,,OS OUE EL GOB,ERNO DEL ESTADO DE yUCATAN y sus D,sr,NTAs SECREIARÍAS
TENGAAI EFECTUADO, COA' íED'OS DE COI,'UNCOI,IUNI]CAC'/ÓN,TELEV'C'ON,RAO'O,PRENSA ESCR'IA,
PERtODlCos, REV,SIAS, PAG,I'íAS WEB, CAI{ALES DE TVPOR ,I{IER{Er, PAG,NAS FAÍV,
ELOGUEROS,'A'FLUENCERS,O COI'PAÑ'AS PUBL/,CITAR'AS,,,VIER'{AC'O'VALES,NAC'OIIIALES Y
AS' COIIO LOS COIIPROBATVTES DE PACO, LoS llot{ros DESGLOSADOS poR CO,{TRATO O COtr¡yE¡rl'O,
SE}'AI{A Y TIES, OEL PER'O DO DEL PR'i,'ERO DE DIC|/ENBRE DEL AÑO 2018 AL 20 DE SEPTIEI'BRE DEL
2019 EN yERSrOt', PUBLICA."(sIc), máxime que tampoco ha recibido, realizado, tramitado,
otorgado, aprobado o autorizado, archivado o resguardado ningún documento que
información, o cualquier otra información relacionada con la misma, requerida en la

T +52 {999)930 3800 Ext. 13000

contrabrla.yucatatl gob.mx

correspon da a
solicitu d de a

la información pública marcada con el número de folio 01606719; por lo expuesto en el punto lll inciso h)
de la presente acta, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al
solic¡tante del sentido del presente Acuerdo.
V. Clausura de la
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos
que hacer constar, se da por concluida la Décima Novena Sesión Extraordinar¡a correspondiente al añor ^. .l2019del Comité de Transparencia de la Secreta ria de la Contraloría General, siendo las iuinc e noras conJ (fl

"2019, Año de la Lengra Maya en el Estado de yucatán,
Edif icio Admiñistrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No.284-8x J-C
Pisos I y 2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 Mérida, Yuc. México
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cincu enta mi
f ¡rman, al

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, Quejas y

bilidades

"2019, Año de la Lengue l'laya en el Estado de Yucátán"
Edif ¡cio Adm¡nistrat¡vo Siglo XXl,

calle 20-A No. 284-B x J-C

Pisos I y 2, col. xcump¡ch,

C.P.97204 Mérida, Yuc. México

T +52 (9Sg)930 3800 Ext. 13000

contralgrla.trucatan.gob.mx
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de octubre de dos mildiecinueve, previa lectura de lo acordado
de la última de sus hojas todos los que en ella intervinieron.-------

L.C.

Jefe

os, del día viernes
rgen de la primera y ca

Directora de fsun/os J u rídicos y Situación
Patrimonlal del Sector Estatal y Paraestatal

SECRETARIO

Martínez Herrera
o de Transpa rencia
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